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Dictámenes correspondientes a la Novena Sesión del Primer Período Ordinario de 
Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza. 

 
7  de mayo del año 2013. 

 
Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de dictámenes y acuerdos en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a una iniciativa de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Gobernador del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a una iniciativa de decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 43, 44 y adiciona un artículo 44 bis,  de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado 
José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo Parlamentario “Jorge González 
Torres”, del Partido Verde Ecologista de México. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones.  

 
E.- Declaratoria presentada por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales 

y Justicia, con relación a la incorporación del sistema procesal penal acusatorio 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido 
incorporado en los ordenamientos legales del estado de Coahuila. 

 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el Presidente Municipal de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para 
que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble 
con una superficie de 1,678.68 m2, ubicado en el fraccionamiento “Ampliación 
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Cedros” de dicha  ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del 
gobierno del estado para ser destinado a la Secretaría de Educación, con objeto de 
dar certidumbre jurídica al predio donde se encuentra ubicado el jardín de  niños 
nueva creación. 

 
G.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el Presidente Municipal de Allende, Coahuila de Zaragoza, 
para que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un bien 
inmueble con una superficie de 105.00 m2, ubicado en el fraccionamiento “Las 
Granjas” de dicha ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la c. 
María del Refugio Lira Zertuche, con objeto de formalizar la escrituración de dicho 
inmueble 

 
H.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el Presidente Municipal de Nava, Coahuila de Zaragoza, 
mediante el cual solicita la validación de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento, 
para enajenar a título gratuito un lote de terreno con una superficie de 539.50 m2, 
ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe  Victoria en la zona centro de la 
mencionada ciudad, a favor del Sindicato de Trabajadores del Volante, Similares y 
Conexos del Norte del Estado, sección I, con objeto de formalizar la escrituración 
de dicho predio, ya que se encuentran en posesión desde el año 1989, el cual se 
desincorporó con decreto número 568 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de fecha 24 de febrero de 2012 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. 

Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 11 del mes de diciembre 

del dos mil doce, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia, Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. 

Rubén Ignacio Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
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suscrita por el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, 

se basa entre otras en las consideraciones siguientes:   

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 

sentó las bases para la instauración de un sistema de justicia penal acusatorio y oral, en el que los 

medios alternos de solución de controversias representan uno de los pilares fundamentales para la 

viabilidad del sistema. 

 

Se considera medio alterno de solución de controversias, a todo proceso en el que la víctima u 

ofendido y el imputado, participan conjuntamente, de forma activa, en la resolución de las 

cuestiones derivadas del delito, en busca de un resultado alternativo, en el que se privilegiará la 

reparación del daño. 

 

La importancia de los medios alternos, estriba en que al tiempo en que se fomenta una cultura por 

la paz en la que la ciudadanía pueda resolver mediante medios alternativos sus controversias, 

contribuye a despresurizar la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales, que hoy día sufre 

una crisis en su administración debido al extenso número de asuntos radicados, muchos de ellos 

por asuntos de menor cuantía o no graves. 

 

Los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y abusos de poder, 

emanados de la resolución 40/34 de 29 de noviembre de 1985 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, sostiene que las víctimas deben ser tratadas con compasión y respeto a su 

dignidad, haciendo efectivos el derecho al acceso a la administración de justicia y la pronta 

reparación del daño. 

 

De igual manera el párrafo cuarto del artículo 17 constitucional dispone que “... Las leyes 

preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán 
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su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 

requerirá supervisión judicial...” 

Lo anterior pone en evidencia el importante papel que los medios alternativos de solución de 

controversias juegan dentro de la reforma penal, a efecto de dar salida a los delitos contribuir a 

dar viabilidad al sistema acusatorio. 

 

Es importante destacar que en Coahuila de Zaragoza, los medios alternos han demostrado su 

efectividad desde hace más de 6 años en que fue puesto en marcha un sistema estatal de justicia 

alternativa, lo que convirtió al estado en pionero en la materia, a la que más tarde se sumarían 

entidades como Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Colima, Distrito Federal, 

Durango, Guanajuato, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz y Zacatecas.  

 

En materia internacional, esta iniciativa, que busca la reforma de 9 artículos y la adición de 31 

preceptos, recoge las experiencia de países como Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, quienes han sido pioneros en la aplicación de 

mecanismos alternativos de solución de controversias en Latinoamérica, entre las que se 

encuentran la mediación y la conciliación, medios alternos que incentivan la resolución del 

conflicto de manera breve, económica y efectiva.  

 

En tal virtud, esta iniciativa busca fomentar la convivencia orgánica e inducir a una cultura de paz 

social para que los conflictos que surjan durante el procedimiento penal se solucionen a través del 

dialogo con ayuda de especialistas; fomentar, como se ha señalado la cultura de paz y 

restauración de las relaciones interpersonales y sociales a través de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias entre la sociedad de la entidad federativa; establecer los principios, 

bases, requisitos y condiciones para la regulación de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias derivadas del delito así como su procedimiento; hacer factible el acceso de los 

justiciables a los mecanismos alternativos establecidos en la ley para la solución de conflictos y 

fortalecer a los órganos especializados en la conducción y aplicación de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias y regular su funcionamiento.  
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Es importante destacar que esta reforma se suma a otra presentada por el suscrito, aprobada y 

publicada el 26 de junio de este año. Las principales características de la citada reforma son: 

 

1.- Da carácter de cosa juzgada a los acuerdos a los que lleguen las partes, previa certificación del 

Centro Estatal de Medios Alternos del Poder Judicial, por lo que en caso de incumplimiento, 

bastará con presentar ante un juez el acuerdo, para que este tenga que hacerlo cumplir. 

 

2.- Abre la posibilidad de que otras instituciones, dependencias e incluso los ayuntamientos u 

otros profesionales, puedan tener a mediadores que conduzcan la solución a las controversias 

entre los ciudadanos, que hoy día atienden. 

 

3.- Otorga al Consejo de la Judicatura la facultad de establecer los procesos bajo los cuales 

otorgará las certificaciones correspondientes, con la finalidad de profesionalizar a los mediadores 

y dar eficacia a los acuerdos.  

 

En tal virtud, esta reforma fue desarrollada conforme a los siguientes principios: 

 

 Voluntariedad. La participación de las partes debe ser por propia decisión, libre de toda 

coacción y no por obligación. 

 Confidencialidad. La información tratada no deberá ser divulgada y no podrá ser 

utilizada en perjuicio de las partes en el proceso. 

 Flexibilidad. El procedimiento deberá carecer de toda forma rígida para responder a las 

necesidades de los usuarios y podrá agotarse en uno o varios mecanismos alternativos. 

 Neutralidad. El especialista deberá tratar el asunto con absoluta objetividad, estar exento 

de juicios, opiniones y prejuicios ajenos a los usuarios que puedan influir en la toma de 

sus decisiones.  

 Imparcialidad. El especialista deberá estar libre de favoritismos, inclinaciones o 

preferencias, no concederán ventajas a alguno de los usuarios. 
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 Equidad. Los mecanismos alternativos propiciarán condiciones de equilibrio entre los 

usuarios, que conduzcan a la obtención de acuerdos recíprocamente satisfactorios y 

duraderos. 

 Legalidad. Sólo serán objeto de mecanismos alternativos los conflictos derivados de los 

derechos disponibles de las partes. 

 Honestidad. El especialista debe contar con los conocimientos indispensables para llevar 

a cabo eficazmente la función que tiene encomendada. 

 Inmediatez. El conciliador tendrá conocimiento directo del conflicto y de las partes. 

 

Con esta reforma se propone que sean susceptibles de solución a través de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia penal, aquellos hechos que la ley señale 

como delitos en los que proceda el perdón de la víctima u ofendido, los de contenido patrimonial 

que se hayan cometido sin violencia sobre las personas, en los que se admita la sustitución de la 

sanción impuesta o la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como aquellos cuya 

pena media aritmética no exceda de cinco años de prisión y carezcan de interés social. 

 

Se exceptúan de lo anterior: los homicidios culposos producidos en accidentes de tránsito bajo el 

influjo de sustancias que alteren la capacidad de conducir vehículos, los delitos en contra de la 

libertad y seguridad sexuales y de violencia familiar, y los delitos cometidos por servidores 

públicos en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

En materia de justicia para adolescentes sólo procederá en aquellos hechos que la ley señale 

como delito que no ameriten medidas de internamiento de conformidad con la Ley de Justicia 

para Adolescentes en el Estado, se exceptúan de lo anterior: los delitos de carácter sexual, los 

cometidos en perjuicio de menores y los casos de violencia familiar. 

Para que proceda la aplicación de mecanismos de solución de controversias en materia penal y de 

justicia para adolescentes, será necesario que se cubra la totalidad del daño causado y que el juez 

apruebe el convenio o acuerdo respectivo. 
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En suma, con esta reforma se fortalecerá el uso de la mediación, la conciliación y los medios 

alternos en el Estado, mismos que constituyen una herramienta eficaz para desjudicializar los 

procesos, aligerar la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales y lo más importante, acercar 

una solución efectiva a la ciudadanía para resolver sus controversias sin invertir más dinero y 

tiempo que el que toma trasladarse ante los facilitadores, para procurar llegar a un acurdo, previa 

reparación del daño. 

 

 

TERCERO.- Como bien se señala en la presente iniciativa los Medios Alternos de Solución de 

Controversias es todo proceso en el que tanto la víctima como el ofendido participan 

conjuntamente de forma activa en resolver todas aquellas cuestiones derivadas del delito en busca 

de un resultado alternativo en el que se privilegiara la reparación del daño. 

 

Por ello quienes aquí dictaminamos consideramos que es necesaria la implementación en esta 

Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias, la implementación de los instrumentos 

que permitan a través del dialogo el encontrar la solución a los conflictos que deriven de un 

procedimiento penal, es conveniente que en la Ley se fijen las bases y requisitos así como las 

condiciones que regulen los medios alternativos de solución de controversias, haciendo de esta 

manera más accesible la justicia y fortaleciendo a los órganos que se especializaran en su 

conducción y aplicación de estos medios alternativos de solución de controversias. 

 

Con lo anterior se avanza una vez más en la construcción del sistema que habrá de implementar 

en nuevo proceso de justicia penal acusatorio y oral en el Estado de conformidad a la reforma 

Constitucional Federal de junio del año 2008. 

    

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el artículo 2, las fracciones I a IV del artículo 3, el artículo 7,  

las fracciones I y III del artículo 8, el artículo 10, el segundo párrafo del artículo 12,  las 

fracciones I y II del artículo 16, el primer párrafo del artículo 17, el primer párrafo del artículo 

18, los artículos 28 y 30, el primer párrafo del artículo 32, el primer párrafo del artículo 33,  el 

primer párrafo del artículo 37, las fracciones I y V del artículo 41, las fracciones I a IV del 

artículo 42, el primer párrafo del artículo 48, los artículos 51, 52, 53 y 55; y se adicionan la 

fracción VI del artículo 3, las fracciones VII a X del artículo 8, los artículos 9 Bis, 9 Bis 1 y 9 Bis 

2, el artículo 10 Bis, el Capítulo Primero BIS  “Los medios alternos en materia penal y de justicia 

para adolescentes” con sus artículos 11 Bis, 11 Bis 1, 11 Bis 2 y 11 Bis 3, el artículo 13 Bis, las 

fracciones IV a XIII y el segundo párrafo del artículo 16, el segundo párrafo del artículo 17, el 

segundo párrafo del artículo 21, la Sección Novena “Atribuciones” con sus artículos 21 Bis y 21 

Bis 1 en el Capítulo Segundo, el artículo 23 Bis, los párrafos segundo y tercero del artículo 32, 

los párrafos segundo y tercero del artículo 33, los artículos 33 Bis y 35 Bis, las fracciones VII a X 

y el último párrafo del artículo 41, el artículo 41 Bis, las fracciones V a IX y los párrafos 

penúltimo y último del artículo 42, el artículo 42 Bis, los párrafos segundo y tercero del artículo 

43, el segundo párrafo del artículo 44, el segundo párrafo del artículo 48, el Capítulo Sexto 

“Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias” con sus artículos 111 a 116, todas de 

la Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. El objeto. Esta ley tiene por objeto regular y fomentar el empleo de los medios 

alternos de solución de controversias entre particulares, cuando éstos recaigan sobre derechos de 

los cuales pueden disponer libremente, bajo el principio de autonomía de la voluntad y libertad 

contractual, así como para pactar la reparación de los daños producidos por el delito, o restaurar 

las relaciones sociales afectadas por la comisión de los hechos delictivos o por conductas 

antisociales, así como la prestación, pública o privada, de estos servicios, con el fin de que los 

coahuilenses cuenten con vías no adversariales, pacíficas y voluntarias para dirimir sus 

conflictos. 

 

Artículo 3. … 

 

I. Ley. La Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 

 

II. Centro. El Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

III. Medios alternos. Los procedimientos de mediación, conciliación, evaluación neutral y 

arbitraje, que permiten a las personas solucionar controversias o conflictos, sin necesidad 
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de intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para garantizar la eficacia del acuerdo 

o convenio adoptado por los participantes y el cumplimiento del mismo. 

 

IV. Facilitador. La persona que funja como mediador, conciliador, evaluador neutral o árbitro, 

en los supuestos y con las funciones previstas por esta Ley. 

 

V. … 

 

VI. Acuerdo. Acto voluntario que pone fin a una controversia en forma total o parcial, y que 

tiene respecto a las partes la misma eficacia que una cosa juzgada cuando sea autorizada 

por la autoridad competente.  

 

Artículo 7. El derecho de las partes para optar por los medios alternos. Es facultad de toda 

persona física o moral que enfrente un conflicto suseptible de solución por medio de transacción 

o convenio, de recurrir, en forma conjunta o separada, a los medios alternos de solución de 

controversias, para resolver sus diferencias sobre derechos de naturaleza disponible, de forma 

opcional a la vía jurisdiccional. 

 

Artículo 8. … 

 

I. Autodeterminación de las partes en la elección de cualquiera de los medios previstos en 

esta ley, cuya participación deberá ser libre de toda coacción y no por obligación. 

 

II. … 

 

III. Confidencialidad de la información y los temas tratados, los que no deberán ser 

divulgados ni serán objeto de actividad probatoria ante los tribunales, excepto la 

información relativa a la comisión de un delito la cual no podrá ser utilizada en perjuicio 

de las partes en el proceso. 

 

IV. … 

 

V. … 
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VI. … 

 

VII. Equidad y condiciones de equilibrio entre los usuarios, que conduzcan a la obtención de 

acuerdos recíprocamente satisfactorios y duraderos. 

VIII. Procedencia de los conflictos que sean objeto de los medios alternos y legalidad de los 

derechos disponibles de las partes. 

IX. Honestidad y profesionalismo del facilitador, quien deberá contar con los conocimientos 

indispensables para llevar a cabo eficazmente la función que tiene encomendada. 

X. Inmediatez en el proceso, a partir del conocimiento directo del conflicto y de las partes 

por el facilitador.  

Artículo 9 Bis. Procedencia de los medios alternos. Los medios alternos deberán ser previos al 

proceso jurisdiccional a cargo de los tribunales del fuero común; sin embargo, en caso de que 

persista el conflicto y aún habiéndose iniciado el proceso jurisdiccional, las personas pueden 

recurrir en cualquier momento a los procedimientos previstos en esta Ley, salvo que se trate de 

conflictos en materia penal, en cuyo caso resultarán procedentes hasta antes de que se emita la 

vista de ejercicio de la acción penal o bien, de que se dicte el auto de apertura a juicio oral, 

tratándose de delitos cometidos durante la vigencia del sistema penal acusatorio, según 

corresponda. 

 

Cuando se recurra a los medios alternos durante el desahogo de un procedimiento judicial 

formalmente instaurado, en tanto no se concluya la tramitación del medio alterno, no se 

continuará el proceso jurisdiccional de conformidad con las disposiciones establecidas en esta 

Ley. 

 

Para que proceda la aplicación de medios alternos en materia penal y de justicia para adolescentes 

será necesario que se cubra la totalidad del daño causado y que el ministerio público apruebe el 

convenio o acuerdo respectivo o una vez iniciado el proceso, por el juez competente. 

 

Cuando las partes comparezcan ante el Centro u otras instancias competentes en la materia para 

someter el conflicto a los medios alternos, estando en trámite un procedimiento judicial sin 

hacerlo del conocimiento del Juez, el facilitador deberá comunicarlo de inmediato al órgano 

jurisdiccional que corresponda, a fin de salvaguardar sus derechos procesales. 

 

En materia penal el facilitador deberá también hacer del conocimiento del ministerio público del 

inicio del proceso del medio alterno, en caso de que se haya iniciado una averiguación previa o se 

cuente con una investigación. 
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Artículo 9 Bis 1. Exhorto a las partes. La autoridad jurisdiccional que tenga conocimiento de 

un asunto susceptible de solucionarse a través de los medios alternos, deberá orientar a las partes 

para que sometan al proceso que mejor les convenga, en la primera actuación de la investigación 

o del proceso judicial, dejando constancia de ello.  

 

En caso de que las partes manifiesten su negativa de dirimir su controversia a través de los 

medios alternos, deberá hacer de su conocimiento la posibilidad de someterse al procedimiento 

no jurisdiccional en cualquier etapa del juicio, de conformidad con lo previsto en esta Ley, y se 

continuará el proceso jurisdiccional. Ante ello y tratándose de matrería penal, el ministerio 

público o el juez en su caso, continuaran con la investigación o el proceso, y se hará saber a las 

partes hasta que etapa pueden participar en un procedimiento alterno de solución de 

controversias. 

 

Artículo 9 Bis 2. Examen de idoneidad. Recibida la solicitud para acceder a los medios 

alternos, el Centro o institución respectiva, examinará la controversia y se determinará si es 

susceptible de resolverse a través de éstos. En su caso, se hará constar que la persona solicitante 

acepta sujetarse al medio alterno y se invitará a la otra parte a la sesión inicial, de conformidad 

con los procedimientos previstos en esta Ley. 

 

Cuando se estime que el asunto no es susceptible de ser resuelto por un medio alterno, el 

facilitador se lo comunicará al solicitante y, en su caso, a la autoridad que haya hecho la 

derivación para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Se podrá solicitar al superior del facilitador que reconsidere el examen de idoneidad. En caso de 

que el superior jerárquico del facilitador estime que es procedente el medio alterno, asignará el 

asunto a un facilitador diferente al que de inicio lo rechazó. 

 

Artículo 10. El órgano facultado para operar los medios alternos. El órgano facultado para 

operar los medios alternos será el Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias del 

Poder Judicial, el cual deberá procurar la solución extrajudicial de conflictos y prevenir el 

incremento de los mismos. Las funciones de dichos órganos no son jurisdiccionales y se 

caracterizan por la especialidad, permanencia, independencia, imparcialidad, profesionalismo, 

transparencia, responsabilidad y sujeción al estado humanista, social y democrático del derecho.  

 

El Centro atenderá gratuitamente los casos que los particulares soliciten y los que les remitan los 

Magistrados, Jueces, Agentes del Ministerio Público y organismos públicos o privados, en los 

términos de esta Ley. 

 

Los servidores públicos, estatales o municipales, y las personas físicas que deseen prestar estos 

servicios, podrán hacerlo siempre que cuenten con la certificación del Centro y se encuentren 

registrados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, así como 

en el procedimiento que para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado. 
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Artículo 10 Bis. Los órganos de solución de controversias en materia penal y de justicia 

para adolecentes. La Procuraduría General de Justicia del Estado establecera centros o instancias 

que brinden servicios gratuitos de solución de controversias en materia penal y de justicia para 

adolescentes, a través de los medios alternos previstos en esta Ley, en cuyo caso, los facilitadores 

encargados de la conducción de los medios alternos, deberán estar certificados e inscritos en el 

Centro. 

 

La aplicación de los medios alternativos en materia penal y de justicia para adolecentes 

corresponderá en forma exclusiva a la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien en lo 

conducente se ajustara al procedimiento regulado en esta ley y a lo que establezcan las demás 

disposiciones aplicables.  

 

CAPÍTULO PRIMERO BIS 

 

LOS MEDIOS ALTERNOS EN MATERIA PENAL Y DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES 

 

Artículo 11 Bis. Los medios alternos en materia penal. En materia penal, las personas que 

tengan el carácter de víctimas u ofendidos, imputados o terceros obligados podrán recurrir a los 

medios alternos que esta Ley contempla, cuando se trate de conductas en los supuestos y bajo las 

condiciones que señale el Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y demás disposiciones aplicables. 

 

También puede ser objeto de los medios alternos en materia penal, lo relativo a la reparación del 

daño en cualquier delito, cuyo acuerdo se tendrá en cuenta por el juez al momento de imponer la 

sanción. 

 

Tratándose de victimas u ofendidos menores de edad o incapaces serán representados por la 

persona o personas que ejerzan la patria potestad o tutela   

 

Artículo 11 Bis 1. Obligación del Ministerio Público de procurar los medios alternos. En los 

conflictos del orden penal o de justicia para adolescentes que puedan resolverse a través de algún 

medio alterno, el agente del Ministerio Público o la autoridad judicial, en su caso, desde el 

momento en que tenga conocimiento de los hechos, hará saber a las partes su derecho a recurrir a 

los medios alternos para solucionar su conflicto, así como los beneficios y bondades que les 

brindan éstos, exhortándoles a avenirse.  

 

En caso de que las partes manifiesten su conformidad en someterse a algún medio alterno, se 

procederá al trámite del mismo; en caso contrario, continuará el proceso penal correspondiente. 

 

Artículo 11 Bis 2. Derivación y solicitud para la aplicación de medios alternativos.  El 

Ministerio Público podrá derivar al Centro o a la instancia de la Procuraduría encargada de las 
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soluciones alternas, aquellos asuntos que considere sean susceptibles de resolverse por la vía de 

medios alternativos, siempre y cuando alguno de los intervinientes manifieste su disposición de 

sujetarse a los mismos. 

 

Los medios alternativos se iniciarán a petición verbal o escrita del interviniente solicitante. 

 

Cuando se trate de personas físicas, la solicitud se hará personalmente, y en el caso de personas 

morales, por conducto de su representante legal. 

 

Artículo 11 Bis 3. Los medios alternos en materia de justicia para adolescentes. En materia 

de justicia para adolescentes, sólo procederán los medios alternos en aquellos hechos que la Ley 

señale como delito que no ameriten medidas de internamiento de conformidad con la Ley de 

Justicia para Adolescentes del Estado de Coahuila de Zaragoza. Se exceptúan de lo anterior los 

delitos de carácter sexual, los cometidos en perjuicio de menores y los casos de violencia 

familiar. 

 

 

Artículo 12. … 

 

I. a III. … 

 

Tratándose de arbitraje técnico, se requiere además ser especialista en la materia. En el caso de la 

evaluación neutral deberá ser un especialista en Derecho, con una experiencia en el desempeño 

de su profesión de cuando menos diez años. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 13 Bis. Registro de facilitadores. El Centro integrará el registro de facilitadores, 

inscribiendo a los que cuenten con la certificación expedida por el mismo. 

 

Artículo 16. … 

 

I. Tengan interés directo o indirecto en el negocio, o tenerlo su cónyuge o parientes en los 

grados establecidos en la fracción I Vdel presente artículo; 

II. Hubiesen sido declarados responsables penalmente por delitos de prevaricación o fraude 

en cualquiera de sus modalidades y equiparados;  

III. … 
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IV.  Ser cónyuge, concubina o concubinario, pariente dentro del cuarto grado por 

consanguinidad o segundo por afinidad y adopción, de alguno de los que intervengan; 

V. Haber presentado querella o denuncia el facilitador o su cónyuge o parientes en los grados 

que expresa la fracción I del presente artículo, en contra de alguno de los interesados o 

viceversa; 

VI. Tener pendiente un juicio contra alguno de los interesados o su cónyuge o sus parientes en 

los grados a que se refiere la fracción IV del presente artículo, o viceversa; 

VII. Ser deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o patrón de alguno de los 

interesados; 

VIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus 

bienes, por cualquier título; 

IX. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el facilitador ha 

aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

X. Ser los interesados hijos o cónyuges de cualquier deudor, fiador o acreedor del 

especialista; 

XI. Ser el cónyuge o los hijos del facilitador, acreedores, deudores o fiadores de alguno de los 

interesados; 

XII. Mantener o haber mantenido durante los seis meses inmediatos anteriores a su 

designación, una relación laboral con alguna de las partes, o prestarle o haberle prestado 

servicios profesionales durante el mismo período, siempre que éstos impliquen 

subordinación; 

XIII. Cualquier otra causa análoga a las anteriores. 

Si una vez iniciado el procedimiento de cualquiera de los medios alternos se presenta un 

impedimento superviniente, el facilitador deberá hacerlo del conocimiento de su superior 

jerárquico para que éste designe un sustituto. 

 

Artículo 17. Las excusas. El facilitador deberá excusarse bajo pena de inhabilitación como tal, 

en todos los casos previstos en el artículo anterior, así como en los Códigos Procesales del 

Estado, para excusas de jueces, según la materia en la que verse el conflicto a solucionar. 

 

El facilitador que tenga impedimento para conducir los medios alternos, deberá solicitar al 

superior jerárquico la designación de un sustituto, a quien entregará la información y documentos 

relacionados con el conflicto. 
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Artículo 18. Las recusaciones. Las partes, desde que tengan conocimiento de la existencia de un 

impedimento, podrán recusar al facilitador por las mismas causas que los jueces del Poder 

Judicial del Estado, y solicitar al superior jerárquico de éste, que lo sustituya en la conducción del 

procedimiento de que se trate. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 18 Bis. De los trámites de impedimentos, excusas y recusaciones. Los impedimentos, 

excusas y recusaciones de los facilitadores serán calificados de plano por su superior jerárquico. 

La de los Directores de los Centros Regionales, en su caso, serán calificados de igual forma por el 

Director General y los de éste último se calificarán de manera semejante por el Presidente del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

 

Artículo 21. … 

 

De igual forma, los facilitadores que conduzcan un medio alterno estarán impedidos para actuar 

en caso de que hayan fungido como magistrados, jueces, ministerio público, secretarios de 

acuerdos o proyectistas, testigos, peritos, apoderados legales, abogados defensores o asesores en 

procedimientos jurisdiccionales relacionados con dichos asuntos, quedando también 

legítimamente impedidos para declarar cualquier dato o circunstancia que perjudique a las partes 

y que haya conocido por su intervención en dicho mecanismo alternativo. 

 

SECCIÓN NOVENA 

 

ATRIBUCIONES  

 

Artículo 21 Bis. Atribuciones de los facilitadores. En el ejercicio de sus funciones, los 

facilitadores tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Guardar en el desempeño de la función encomendada los principios que rigen los medios 

alternos de acuerdo con lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. Evitar la dilación en los asuntos que le sean encomendados; 

III. Elaborar el acuerdo en los términos y condiciones que convengan las partes, 

salvaguardando que éstos no transgredan o vulneren los principios generales del derecho, 

se hagan en términos claros y precisos de manera tal que no quede duda en su 
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interpretación, y no afecten el interés público o perjudiquen los derechos de terceros; 

IV. Actualizarse permanentemente en la teoría y las técnicas de los medios alternos; 

V. Cerciorarse de que las partes comprendan las propuestas de solución, precisándoles los 

derechos y obligaciones que de ellas se deriven; 

VI. Conservar la confidencialidad de los datos, informes, comentarios, conversaciones, 

acuerdos o posturas de las partes a los cuales tengan acceso con motivo de su función. Por 

consecuencia deberán conservar en concepto de secreto profesional, todo aquello que 

hayan conocido al intervenir en un proceso de medios alternos; 

VII. Solicitar a las partes la información, instrumentos y demás documentos necesarios para el 

eficiente y eficaz cumplimiento de la función encomendada, solo en los casos de 

evaluación neutral y arbitraje. 

VIII. Mantener el buen desarrollo de los procesos de medios alternos, así como exigir respeto y 

consideración debida a las partes y demás personas que comparezcan dentro de dichos 

procedimientos, y 

IX. Las demás inherentes al desarrollo de sus funciones. 

Artículo 21 Bis 1. Clasificación. Los facilitadores podrán ser públicos o privados. Serán 

públicos aquellos que se encuentren adscritos al Centro o a instancias de justicia alternativa que 

establezca el Ejecutivo del Estado, la Procuraduría General de Justicia del Estado y los 

Municipios, teniendo el carácter de servidores públicos; serán privados las personas físicas que 

realicen esa función en forma individual o como integrantes de cualquier otra institución que 

preste servicios de medios alternativos, de conformidad con lo previsto en la ley. 

 

Artículo 23 Bis. Derechos de las partes. Las partes en los medios alternos tendrán los derechos 

siguientes: 

 

I. Solicitar la participación de los facilitadores, en los términos de esta Ley; 

 

II. Recibir toda la información necesaria en relación con los medios alternos y sus alcances, 

de modo que estén en aptitud de optar por las soluciones que más convengan a sus 

intereses; 

 

III. Solicitar al Director General del Centro, al Director del Centro Regional o al superior 

jerárquico del facilitador, la sustitución de éste último cuando exista causa justificada para 

ello; 
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IV. Recibir un servicio de calidad acorde con los principios que rigen a los medios alternos; 

 

V. No ser objeto de presiones, intimidación o coacción para someterse a un medio alterno; 

 

VI. Ser tratados con respeto en el desarrollo de los medios alternos; 

 

VII. Expresar libremente sus necesidades y deseos en el desarrollo de los medios alternos sin 

más límite que el derecho de terceros; 

 

VIII. Dar por concluida su participación en el medio alterno elegido cuando consideren que así 

conviene a sus intereses, y 

 

IX. Intervenir personalmente en todas las sesiones de los procedimientos de los medios 

alternos. 

 

Artículo 28. La eficacia jurídica. Los acuerdos de mediación, conciliación, y evaluación neutral 

celebrados ante facilitadores del Centro, deberán ser validados por el Director del Centro, con su 

firma, para contar con la calidad de cosa juzgada y, en caso de incumplimiento, podrán ser 

ejecutados por esta autoridad mediante una petición por escrito al juez competente, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. Se exceptúa de lo anterior los acuerdos que sean 

celebrados en asuntos de orden penal y de justicia para adolescentes, los cuales requerirán de su 

ratificación ante el juez de control penal para que tengan la calidad de cosa juzgada. 

 

Los acuerdos celebrados ante instituciones públicas o privadas estatales o municipales, ante 

organizaciones sociales o personas físicas, deberán ser remitidos al Centro para ser validados por 

su director y contar así con la eficacia jurídica a que se refiere este artículo, a excepción de 

aquellos que sean celebrados ante la instancia o centro de justicia alternativa correspondiente a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, cuya validación estará a cargo de su titular, con 

fundamento en lo que determinen las disposiciones normativas aplicables, sin perjuicio de que los 

asuntos de orden penal y de justicia para adolescentes deban ser validados por el juez 

competente.  

 

En todo caso, el cumplimiento de lo acordado en sede ministerial extinguirá el ejercicio de la 

acción penal, en tanto que aquellos celebrados en el procedimiento penal producirán el 

sobreseimiento de éste.   

 

Artículo 30. El facilitador en mediación. El facilitador en mediación será neutral en su 

actuación y deberá propiciar la comunicación entre las partes con el propósito que éstas puedan 

llegar voluntariamente a una solución que le ponga fin a la controversia. 
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Artículo 32. El inicio de la mediación. Para iniciar el procedimiento de mediación, se requiere 

la petición verbal o escrita de una o de ambas partes al Centro o ante un mediador particular o 

institucional, en su caso, para el trámite del procedimiento, en la que deberá expresar sus datos 

personales, el asunto a resolver, su voluntad de vincularse a un mecanismo alternativo de 

solución de controversia, el nombre y domicilio de la persona con la que tenga el conflicto a fin 

de que sea invitada a asistir a una sesión de mediación o conciliación, según el caso. 

 

Previo al trámite de su solicitud, el facilitador le deberá hacer saber al solicitante en qué consiste 

el procedimiento de mediación o conciliación, la diferencia entre ambos medios alternos, sus 

alcances, así como las reglas a observar, y que éste sólo se llevará a cabo con el consentimiento 

de ambas partes. 

 

Una vez que la parte solicitante acepte vincularse a un medio alterno, de inmediato se registrará 

su solicitud con el número que corresponda, se le asignará en su caso un facilitador y se fijará la 

fecha y hora para que tenga lugar la sesión inicial dentro de un término de diez días siguientes. 

 

Artículo 33. La invitación a la contraparte. El mediador designado dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a que el solicitante aceptó vincularse a la mediación, deberá comunicar de 

inmediato a la contraparte, preferentemente en forma personal o bien por vía telefónica, 

electrónica o por cualquier otro medio que asegure la transmisión de la información, a través de 

un formulario de invitación, a fin de que dentro del término de diez días manifieste su intención 

de vincularse a la mediación.  

 

En caso de no recibir respuesta, el facilitador o personal del Centro debidamente acreditado, se 

constituirá en el domicilio de la contraparte con el único fin de invitarla a asistir a la sesión de 

mediación. De no volverla a encontrar, podrá dejar la invitación con la persona que en ese 

momento atienda dicha visita, de no encontrarse persona alguna procederá a fijar la cédula en la 

entrada del domicilio. 

 

Cuando la contraparte se niegue a recibir la invitación, se hará la constancia respectiva y para que 

el facilitador determine lo procedente. 

 

Artículo 33 Bis. El formato de invitación. El formato de invitación que deberá contener los 

siguientes requisitos: 

 

I. Nombre y domicilio de la parte complementaria; 

 

II. Número de expediente; 

 

III. Lugar y fecha de expedición; 
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IV. Día, hora y lugar de celebración de la sesión; 

 

V. Nombre de la persona que solicitó el servicio: 

 

VI. Nombre de la persona o autoridad con la que deberá tener contacto para confirmar su 

asistencia, o bien, señalar nueva fecha; 

 

VII. Objeto de la invitación, y 

 

VIII. Nombre y firma del facilitador. 

 

Artículo 35 Bis. Del procedimiento de mediación. En la sesión inicial del procedimiento, en 

caso de que las partes acepten expresamente participar en el mecanismo de mediación, el 

mediador hará una exposición del conflicto en la que cada una las partes deberá manifestar sus 

puntos de vista respecto del origen del asunto y sus pretensiones. 

 

Desahogados los demás aspectos que se estimen convenientes por las partes o el mediador, éste 

fijará las propuestas de solución aportadas por las partes y, si son aceptadas por las mismas, 

elaborará el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de esta ley. 

 

Si el mediador al inicio o durante la sesión se percata de que alguna de las partes presenta una 

situación emocional susceptible de ser atendida por el personal en psicología se solicitará su 

intervención e independientemente de su informe, se reanudará la sesión o se señalará nueva 

fecha y hora para su continuación, si una sesión no es suficiente para resolver el conflicto el 

mediador acordará con las partes la realización de las que sean necesarias, siempre que éstas no 

rebasen el plazo señalado en la Ley. 

 

Todas las sesiones de mediación serán orales y se llevará registro por escrito de las propuestas 

concretas o los acuerdos tomados en dicha sesión. 

 

El mediador podrá dar por terminado el procedimiento de mediación cuando por su experiencia 

se da cuenta de que las partes no están dispuestas a llegar a una solución  de su conflicto. 

 

Cuando del mecanismo de mediación se haya llegado a una solución parcial del conflicto deberá 

contemplarse que quedarán a salvo el derecho del afectado de acudir a las instancias legales 

correspondientes. 

 

Artículo 37. La duración de la mediación. El procedimiento de mediación no podrá exceder de 

un plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la primera sesión, pudiendo prorrogarse 

por acuerdo de las partes, por otros treinta días, salvo que el procedimiento requiera de mayor 

tiempo. 
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… 

 

Artículo 41. … 

 

I. Los participantes lograron un acuerdo que resuelva total o parcialmente el conflicto. 

II. a IV. … 

III. Alguno de los participantes dejó de asistir a dos sesiones programadas sin causa 

justificada. 

IV. y VII. … 

V. Alguna de las partes se niega a suscribir el acuerdo que contenga la solución parcial o 

total del conflicto. 

VI. Alguna de las partes incurra en un comportamiento irrespetuoso o agresivo o con 

intención notoriamente dilatoria del procedimiento. 

VII. Por fallecimiento de alguna de las partes. 

VIII. Cuando una vez celebradas diversas sesiones, el mediador constate que las partes 

mantienen posiciones irreductibles que impiden continuar con el procedimiento y se 

aprecie que no se arribará a un resultado que resuelva el conflicto. 

… 

 

Cuando no se alcance un consenso respecto de algún acuerdo, o bien solo se alcance una solución 

parcial, las partes conservarán sus derechos para resolver el conflicto mediante las acciones 

legales que procedan. 

 

Artículo 41 Bis. Suspensión de la sesión de mediación. Si en el desarrollo de la sesión, el 

facilitador estima fundadamente que el asunto no es susceptible de resolverse por el medio 

elegido, deberá suspender la sesión y dar por terminado el procedimiento. En caso de tratarse de 

hechos posiblemente constitutivos de delito grave, deberá  canalizar a la víctima u ofendido, de 

manera inmediata al Ministerio Público. 

 

De tratarse de un asunto derivado por alguna autoridad, el Centro o el facilitador respectivo, en su 

caso, rendirá un informe sobre los resultados del procedimiento, para los efectos legales que 

correspondan. 

 

Artículo 42. … 
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… 

 

… 

 

I. Lugar, hora y fecha de celebración; 

II. Identidad de los participantes, así como el documento oficial con que se identifican; 

III. Los antecedentes del conflicto entre las partes que los llevaron a utilizar los medios 

alternos; 

IV. Un capítulo de declaraciones, si las partes lo estiman conveniente;  

V. La especificación de los puntos sobre los que hubo acuerdo, especificando las 

obligaciones contraídas;  

VI. Las condiciones, términos y plazos para el cumplimiento; 

VII. En su caso, manifestación expresa de la parte afectada respecto al otorgamiento del 

perdón, una vez que se haya dado el cumplimiento del convenio; 

VIII. La firma de las partes o en caso de que no sepa o no pueda firmar, deberán estampar su 

huella digital, dejándose constancia de ello, y  

IX. La firma del mediador.  

El convenio se elaborará por triplicado entregándose un ejemplar a cada una de las partes, 

conservándose un tanto en el expediente relativo, el cual se mantendrá en los archivos 

correspondientes.  

 

En asuntos de orden penal, en caso de que se haya iniciado expediente de investigación ante el 

Ministerio Público, se entregará una copia de éste a quien la tenga a su cargo. 

 

Artículo 42 Bis. Contravención del acuerdo en asuntos de orden penal. Si el imputado 

contraviene sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del término acordado o, en caso de 

no establecerlo, dentro de los noventa días, contado a partir del día siguiente a la aprobación 

judicial del acuerdo, el procedimiento penal se reanudará en la etapa en la que se hubiere 

suspendido. El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá el 

trámite del proceso y la prescripción de la acción penal. 

 

La ejecución de los acuerdos aprobados judicialmente se realizará ante el juez competente para 

aprobar el acuerdo respectivo y ordenar su ejecución, pero éste sólo será procedente cuando el 

resto de la contienda jurisdiccional pueda subsistir de forma separada a las demás pretensiones 

que fueren motivo del acuerdo. 
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Artículo 43. … 

 

En el supuesto de que las partes hubieren elegido el mecanismo de mediación y no se hubiese 

logrado por este método la solución del conflicto el facilitador podrá sugerir a las partes que 

concurran al mecanismo de conciliación. Si éstas están de acuerdo o ya hubieran aceptado 

someterse a la conciliación, el facilitador procurará resolver el conflicto por dicha vía debiendo 

para ello declarar concluido el procedimiento de mediación. 

 

El procedimiento para llevar a cabo la conciliación será el descrito para el mecanismo de 

mediación. 

 

Artículo 44. … 

 

El facilitador en conciliación será neutral en su actuación y deberá propiciar la comunicación 

entre las partes, sugiriendo alternativas de solución no vinculantes, para ayudarles a llegar a una  

solución que le ponga fin a la controversia. 

 

Artículo 48. La audiencia de conciliación. La audiencia de conciliación es una y comprende la 

sesión o sesiones necesarias para el cumplimiento de los fines previstos en la presente ley. Las 

sesiones de conciliación serán orales y no se levantará constancia de su resultado ni de las 

aseveraciones que las partes expongan. 

 

Estando de acuerdo las partes en la sujeción al procedimiento de conciliación y en el conciliador, 

éste deberá convocarlas a una primera sesión que se desarrollará con la explicación por parte del 

conciliador del objeto de la conciliación, la exposición del conflicto en la que cada una de las 

partes deberá manifestar sus puntos de vista respecto del origen del asunto, los motivos por los 

que no se ha resuelto, sus pretensiones y aquellas soluciones posibles con la valoración de la 

viabilidad de las mismas, así como los principios que rigen este medio alterno, y la manera y 

etapas en que se desarrolla.  

 

Artículo 51. El plazo. El plazo para la conclusión de la conciliación no podrá exceder de treinta 

días, contados a partir de la fecha de la audiencia, pudiéndose prorrogar por acuerdo de las partes 

en un plazo igual. 

 

Artículo 52. La representación y asesoría. La concurrencia a la audiencia de conciliación es 

personal, salvo que las partes se hagan representar o asesorar por personas de su elección, salvo 

que se trate de asuntos de orden penal, en cuyo caso las partes sólo podrán hacerse acompañar de 

sus defensores o asesores jurídicos, sin embargo, éstos no podrán intervenir directamente en las 

sesiones, pudiendo el facilitador solicitar que se retiren cuando rompa las reglas establecidas. Los 

nombres y las direcciones de esas personas deberán comunicarse por escrito al conciliador y a la 

otra parte. Esa comunicación deberá precisar si la designación se hace a efectos de representación  

o de asesoramiento, según corresponda. 
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Artículo 53. La conclusión de la conciliación. El procedimiento de conciliación se da por 

concluido en los mismos supuestos en los que se dé por terminado el procedimiento de 

mediación, y en aquellos supuestos que conforme a la Ley deba darse por finalizado. 

 

Artículo 55. El concepto. La evaluación neutral es un procedimiento alterno para la solución de 

controversias mediante el cual un tercero, experto e independiente de las partes, llamado 

facilitador en evaluación neutral, recibe de éstas sus argumentos de hecho y de derecho, así como 

sus pruebas, con el propósito de ponderar la validez legal de sus respectivas posiciones y 

sugerirles recomendaciones sobre las que puedan concertar un acuerdo y con ello solucionar su 

controversia. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

 

CENTRO DE MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 111. El Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias. El Centro es un 

órgano con autonomía técnica, de gestión y operativa, vinculado administrativamente al Consejo 

de la Judicatura del Estado como órgano del Poder Judicial, encargado de conocer y solucionar, a 

través de los medios alternos previstos en este ordenamiento, las controversias jurídicas en 

materia civil, familiar, mercantil, que le planteen los particulares, le remita el órgano 

jurisdiccional o el órgano de procuración de justicia, en los términos de esta Ley. 

El Centro residirá en la capital del Estado y tendrá competencia en todo el territorio del Estado, 

sin perjuicio de constituir los centros regionales que se requieran para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Los centros regionales funcionarán en el ámbito territorial que establezca el Reglamento de la 

presente Ley o el acuerdo de su creación, y dependerán jerárquicamente del Centro. Estarán bajo 

la conducción de un Director Regional y tendrán una estructura similar al Centro. 

 

Artículo 112. Atribuciones del Centro. El Centro tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de esta ley; 

 

II. Prestar en forma gratuita los servicios de información, orientación, mediación, conciliación, 

evaluación neutral y arbitraje, en términos de este ordenamiento 

 

III. Conocer y, en su caso, resolver los conflictos que les planteen directamente los particulares 

o los que les remitan los órganos de procuración y administración de justicia, procurando su 

solución a través de los medios alternos; 

 

IV. Coordinar y supervisar, en su caso, los centros regionales que constituya, así como los 
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centros o instancias que pudiere instaurar en esta materia el Poder Ejecutivo y los 

municipios. 

 

V. Elaborar los manuales operativos de observancia general de mediación, conciliación, 

evaluación neutral y arbitraje; 

 

VI. Formar, capacitar, evaluar y certificar a los facilitadores encargados de conducir los medios 

alternos, así como evaluar y certificar a los facilitadores de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

 

VII. Tener programas permanentes de actualización, capacitación y certificación de 

facilitadores; 

 

VIII. Promover y difundir permanentemente entre los particulares la cultura de la solución 

pacífica de sus conflictos a través de medios alternos; 

 

IX. Difundir con objetividad los resultados de los medios alternos en el Estado; 

 

X. Intercambiar en forma permanente conocimientos y experiencias con instituciones públicas 

y privadas, nacionales y extranjeras para que contribuyan al cumplimiento de los fines de 

esta ley; 

 

XI. Establecer mediante disposiciones generales los métodos, políticas y estrategias para que 

los facilitadores conozcan y apliquen eficientemente los medios alternos; 

 

XII. Elaborar las investigaciones, análisis y diagnósticos relacionados con los medios alternos, y 

 

XIII. Las demás que se deriven de esta ley. 

Artículo 113. Organización interna del Centro. Al frente del Centro habrá un Director 

General, quien será nombrado y removido libremente por el Consejo de la Judicatura. 

 

El Director General y los Directores Regionales sólo podrán ser removido de sus encargos antes 

del término por causa de destitución, suspensión, renuncia o retiro en los términos previstos por 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos del Estado y los Municipios y, en su caso, la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado. 

 

Durante el desempeño de su cargo, tanto el Director General como los servidores públicos 

adscritos al Centro no podrán desempeñar otro empleo o cargo de la Federación, el Estado, 
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Municipio o particular, salvo los cargos de docencia y los honoríficos en asociaciones científicas, 

literarias o de beneficencia. Tampoco podrán ser corredores o notarios públicos, comisionistas, 

apoderados jurídicos, tutores, curadores, administradores, ni ejercer la abogacía, sino en causa 

propia, de su cónyuge, ascendientes o descendientes siempre y cuando el negocio tenga carácter 

ocasional y obtengan la autorización correspondiente.  

 

Artículo 114. Fe pública. El Director General del Centro y, en su caso, los Directores 

Regionales gozarán de fe pública en el ejercicio de sus funciones, por lo que las partes 

reconocerán en su presencia el contenido y firma de los convenios obtenidos como resultado de 

los medios alternos y tendrán el carácter de documentos públicos. 

 

Artículo 115. Atribuciones del Director. El Director General del Centro tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Vigilar que la prestación del servicio de solución de controversias a través de medios 

alternos de solución de controversias se apegue a los principios, fines y procedimientos 

establecidos en la Ley; 

 

II. Asumir la dirección técnica y administrativa del Centro y de los centros o direcciones que 

jerárquicamente dependa de éste, vigilando el cumplimiento de sus objetivos; 

 

III. Determinar, en su caso si los conflictos cuya solución se solicita al Centro son susceptibles 

de ser resueltos a través de los medios alternos previstos en la Ley y designar al facilitador 

que haya de atenderlos; 

 

IV. Recibir los convenios que las partes celebren como resultado de los medios alternos, a fin 

de verificar que reúnen los requisitos legales conducentes y no afecten derechos 

irrenunciables o se vulnere el principio de equidad en perjuicio de alguna de las partes; 

 

V. Autorizar y certificar los convenios que celebren las partes, dando fe tanto de su contenido 

como de las firmas de las partes y canalizarlos a la autoridad competente; 

 

VI. Crear el registro de los facilitadores y mantenerlo actualizado; 

 

VII. Cuando los procesos de medios alternos de solución de controversias deriven de un 

procedimiento judicial, deberá comunicar a la autoridad judicial que conozca del mismo el 

inicio de dicho de proceso así como la conclusión y remitirle el convenio celebrado para los 

efectos legales correspondientes. En caso de no existir procedimiento judicial deberá 

entregar un tanto del convenio a cada una de las partes y mandar otro al expediente; 
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VIII. Promover los medios alternos como mecanismo de prevención y solución de controversias 

con enfoque restaurativo; 

 

IX. Participar en la aplicación de exámenes y en los concursos de oposición para seleccionar a 

los facilitadores que brinden servicios en el Centro o en los regionales; 

 

X. Autorizar a los profesionales que acrediten haber cumplido los requisitos requeridos para 

conducir los procedimientos alternativos previstos en la Ley; 

 

XI. Ordenar la inscripción en el registro de facilitadores y expedir la cédula correspondiente; 

 

XII. Operar los programas de selección, ingreso, capacitación, profesionalización y 

actualización de los servidores públicos adscritos al Centro y a los centros o direcciones 

regionales; 

 

XIII. Fungir como facilitador cuando las necesidades del servicio lo requieran; 

 

XIV. Actuar como jefe inmediato del personal adscrito al Centro; 

 

XV. Planear, programar, organizar, dirigir, evaluar y controlar la administración de los recursos 

humanos, materiales, financieros e informáticos del Centro; 

 

XVI. Ejecutar los acuerdos de la autoridad competente o de la autoridad de la que dependan; 

 

XVII. Recibir quejas que se presenten en contra de los especialistas del centro o centros y 

turnarlas al Órgano Interno de Control para que proceda como corresponda; 

 

XVIII.  Certificar los documentos que obren en el archivo del Centro a su cargo. 

 

Artículo 116. Atribuciones de los Directores Regionales. Los Directores Regionales tendrán 

las atribuciones siguientes: 

 

I. Vigilar que la prestación del servicio de solución de controversias a través de los medios 

alternos se apegue a los principios, fines y procedimientos establecidos en la Ley; 

 

II. Rendir informe al Director General sobre los asuntos que se inicien y concluyan por 

acuerdo de las partes en el Centro dentro de los primero cinco días de cada mes; 
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III. Asumir la dirección técnica y administrativa del Centro Regional a su cargo, vigilar el 

cumplimiento de sus objetivos, determinar si los conflictos cuya solución se solicita al 

Centro Regional son susceptibles de ser resueltos a través de los procedimientos 

alternativos previstos en la Ley y designar, en su caso, al facilitador que habrá de 

atenderlos; 

 

IV. Supervisar los convenios celebrados por las partes, con el fin de verificar que no se afecten 

derechos irrenunciables o de terceros, no contravengan alguna disposición legal expresa ni 

vulneren el principio de equidad en perjuicio de alguna del as partes; 

 

V. Dar fe de los convenios celebrados entre las partes ante especialistas del Centro; 

 

VI. Certificar los documentos que obren en el archivo del Centro a su cargo; 

VII. Fungir como facilitador cuando las necesidades del servicio lo requieran; 

 

VIII. Actuar como jefe inmediato del personal adscrito al Regional; y, 

 

IX. Las demás atribuciones y deberes establecidos en la Ley, el Reglamento u otras 

disposiciones aplicables. 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

TERCERO. Los asuntos iniciados y que se encuentren en proceso de desahogo a través de 

algunos de los medios alternos de solución de controversias previstos en esta ley, seguirán el 

procedimiento previstos en este Decreto, en lo que sea benéfico para las partes. 
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Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, 

Dip. María del Rosario Bustos Buitrón, Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Refugio Sandoval 

Rodríguez, Dip. José Luis Moreno Aguirre.  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de abril 

de 2013. 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

VILLARREAL 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

BERRUETO 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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BUITRON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa de decreto mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, suscrita por el gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 30 del mes de abril del 

presente año, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia, Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza , suscrita por el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza suscrita por el 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez, se basa entre 

otras en las consideraciones siguientes:   
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

La administración pública se organiza a través de los entes administrativos que desarrollan una 

actividad para el logro del bienestar general, por medio de la prestación de servicios públicos. El 

país se rige bajo un sistema coordinado entre la federación, estados y municipios que tiene como 

fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservándolos, respetándolos y 

garantizando su cumplimiento, es por esto que la administración pública es un factor 

indispensable para el ordenado funcionamiento de nuestro país.  

 

Por lo anterior, se han realizado grandes esfuerzos para vincular el trabajo entre la federación y el 

estado que permitan mejorar la administración pública ante la necesidad de transformación de las 

instituciones, por ello es el momento de impulsar los cambios legales necesarios para cumplir con 

las exigencias sociales. 

 

Tomando en cuenta que una de las tareas esenciales de todo gobierno es la de ofrecer la 

protección interior a sus habitantes, para que los individuos desarrollen con normalidad su vida 

cotidiana  en  un  marco  de paz y libertad y que el gobierno cumpla con el deber de brindar 

seguridad, mediante la coordinación de las tareas policiales, la creación de políticas de 

prevención del delito, el control del sistema penitenciario y de reinserción social, así como el del 

manejo oportuno y control de la información sobre seguridad pública. 

 

La situación de violencia que ha atentado directamente en contra de la tranquilidad y libertad de 

las y los mexicanos, obliga a reforzar las tareas de seguridad y de todos sus instrumentos en el 

ámbito operativo y de decisiones inmediatas y trascendentales en la materia, como complemento 

a la definición de políticas  y  tareas  conjuntas  dadas  en  las  instancias  del  Sistema  Nacional  

de Seguridad Pública.  

 

Últimamente, dentro de las medidas que se han tomado para mejorar estos aspectos, en fechas 

pasadas se aprobó por las Cámaras del Congreso de la Unión, la iniciativa de reforma a la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal con el objeto, entre otros, de desaparecer la 

Secretaría de Seguridad Pública, otorgando a la Secretaría de Gobernación las atribuciones con 

las que contaba. Esta Secretaría ha sido históricamente  una dependencia  fundamental  en  las 

tareas de política interior del Estado Mexicano y ha contribuido con el Ejecutivo Federal a dar 

sustento a la unidad nacional, a preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de 

gobierno, 

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 prevé dotar a Coahuila de un nuevo marco jurídico de 

gran alcance, moderno y que de esta manera se garantice el orden social y el adecuado 

funcionamiento de las instituciones del estado, así como fortalecer y estrechar los vínculos de 

coordinación y colaboración entre los poderes públicos con el propósito de sumar esfuerzos y 

vincular tareas que den como resultado una acción gubernamental más eficaz, por lo que esta 

iniciativa impulsa los alcances de interrelación entre los poderes. 

 

Es por esto y en virtud del mejoramiento a nuestras instituciones, que es necesario adecuarnos al 

presente y armonizar nuestra legislación, por lo que el poder Ejecutivo del Estado, en aras de 

mejorar el funcionamiento de la administración actual y velando por el progreso de Coahuila, 

pretende a través de esta iniciativa que se presenta ante esta Honorable Legislatura, disolver la 

Secretaría de Seguridad Pública y otorgarle a la Secretaría de Gobierno las atribuciones de 

encabezar las  políticas en materias de seguridad interior y pública, de prevención del delito, así 

como del sistema penitenciario.  

 

 

TERCERO.- Los integrantes de la comisión dictaminadora, coincidimos en que la 

Administración Publica del Estado tiene como función principal la de cumplir por medio de sus 

unidades administrativas los compromisos y obligaciones que le establecen las leyes y 

disposiciones jurídicas a fin de brindar mejores condiciones de vida a Coahuila y a sus habitantes. 
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Las necesidades de una comunidad son cambiantes y requiere que el Estado este atento para 

actuar con rapidez y eficacia ante las demandas que se le presenten y satisfacerlas de una manera 

integral, por ello una forma de respuesta es la modificación de sus dependencias a fin de 

coordinar sus actividades y prestar para beneficio de la comunidad una mejor función. 

 

Actualmente la lucha contra la inseguridad exige que el funcionamiento de las instituciones de 

seguridad, de prevención así como el sistema penitenciario sean más eficientes para contrarrestar 

todas aquellas acciones que pretendan dañar los sistemas de convivencia con sus conductas 

antisociales y delictivas. 

 

Una de las principales responsabilidades del Estado es salvaguardar la seguridad pública, 

mantener y garantizar el orden y la paz de la comunidad a fin de sustentar en ello las bases para 

un desarrollo creciente de nuestro Estado basado en el orden y la confianza. 

 

Por ello consideramos procedente a fin de fortalecer las instituciones de gobierno y de preservar y 

adecuar nuestras instituciones de seguridad acorde a los lineamientos fijados por las instancias 

federales a través del Sistema Nacional de Seguridad Publica; el desaparecer la Secretaria de 

Seguridad Publica otorgando a la Secretaria de Gobierno del Estado la atribución de encabezar la 

política en materia de seguridad interior y publica, de prevención así como coordinar el sistema 

penitenciario. 

 

Seguros de que ello contribuirá a dar mayor certeza en materia de seguridad pública y de igual 

forma se lograra el alto fin de otorgar a los Coahuilenses,  seguridad para todos. 

      

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente: 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 1, el último párrafo del 

artículo 20, se adicionan la fracción XIX del artículo 20, las fracciones XXIII a LX  y los dos 

últimos párrafos del artículo 23; y se deroga la fracción XIV del artículo 20, así como el artículo 

34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 95 de fecha 30 de Noviembre de 

2011, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1. ... 

La administración pública centralizada se compone por la Oficina del Gobernador, las secretarías 

del ramo, la Procuraduría General de Justicia, la Consejería Jurídica y demás unidades 

administrativas que se integren para la buena marcha de la administración, cualquiera que sea su 

denominación. 

... 

 

ARTÍCULO 20. … 

I. a XIII. … 

 

XIV.  Se deroga 

 

XV. a XVIII. … 

 

XIX. Consejería Jurídica. 

 

… 

Las dependencias de la administración pública centralizada tendrán igual rango y entre ellas no 

habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo del Ejecutivo 

del Estado, la Secretaría de Gobierno coordinará las acciones de los Secretarios y demás 
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funcionarios de la Administración Pública para garantizar el cumplimiento de las órdenes y 

acuerdos del Gobernador. 

 

ARTÍCULO 23. … 

 

I. a  XXII. …  

 

XXIII. Coordinar, por acuerdo del Ejecutivo, a los Secretarios y demás funcionarios de la 

Administración Pública para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del 

Gobernador. Para tal efecto, convocará por acuerdo del Ejecutivo a las reuniones de 

gabinete; acordará con los titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados 

y entidades paraestatales las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerirá a 

los mismos los informes correspondientes; 

 

XXIV. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y 

jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras 

dependencias del Ejecutivo; 

 

XXV. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorga al Ejecutivo del Estado el 

artículo 146 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, sobre 

nombramientos, renuncias y licencias de los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, del Tribunal Electoral y del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo; 

 

XXVI. Conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya expresamente a 

otra dependencia así como fomentar el desarrollo político; contribuir al fortalecimiento de 

las instituciones democráticas; promover la activa participación ciudadana, salvo en 

materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de acuerdos 

políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
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se mantengan las condiciones de cohesión social, fortalecimiento de las instituciones de 

gobierno y gobernabilidad democrática; 

 

XXVII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 

seguridad pública del Estado y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo la política 

criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la 

Administración Pública de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo; coadyuvar a la 

prevención del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la 

población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción a los derechos 

humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los derechos de las 

personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

 

XXVIII. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía del Estado, 

garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario, con el 

objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas y prevenir la comisión 

de delitos del orden común; 

 

XXIX. Proponer al Ejecutivo del Estado el nombramiento del Comisionado Estatal de Seguridad 

y del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

 

XXX. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad Pública, políticas, acciones y 

estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para 

todo el territorio del Estado; y efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, estudios sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta 

variable en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito; 

 

XXXI. Auxiliar a las autoridades estatales y municipales, que soliciten apoyo en el marco del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, en la protección de la integridad física de las 

personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo soliciten, la tarea policial 

y de seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran, 
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intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas que 

impliquen violencia o riesgo inminentes;  

 

XXXII. Promover la celebración de convenios entre las autoridades estatales y 

municipales, en aras de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y el combate a la delincuencia; así como establecer acuerdos 

de colaboración con instituciones similares, en los términos de la legislación aplicable; 

 

XXXIII. Auxiliar al Poder Judicial del Estado, cuando así lo requiera, para el debido 

ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, órganos de gobierno y 

municipios; y cuando lo solicite, a la Procuraduría General de Justicia en la investigación 

y persecución de los delitos, en cuyo caso los cuerpos de policía que actúen en su auxilio 

estarán bajo el mando y conducción del Ministerio Público; y disponer de la fuerza 

pública en términos de las disposiciones legales aplicables; 

 

XXXIV. Proponer al Consejo Estatal de Seguridad Pública el desarrollo de políticas orientadas a 

prevenir el delito y reconstituir el tejido social de las comunidades afectadas por 

fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 

autoridades competentes; fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes 

y programas de prevención en materia de delitos del fuero común; promover y facilitar la 

participación social para el desarrollo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus 

atribuciones en materia de seguridad pública; y atender de manera expedita las denuncias 

y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de estas atribuciones; 

 

XXXV. Participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en la celebración de 

acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector público y privado para el 

mejor cumplimiento de esta atribución;  

 

XXXVI.  Diseñar, actualizar y publicar una página electrónica específica en la cual se registren 

los datos generales de las personas que sean reportadas como desaparecidas. La 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

información deberá ser pública y permitir que la población en general pueda aportar 

información sobre el paradero de las personas desaparecidas. Esta página deberá 

actualizarse de forma permanente;  

 

XXXVII.  Ejecutar las penas por delitos del orden común y administrar el sistema penitenciario y 

de justicia para adolescentes en el estado, en términos de la ley de la materia, de la política 

especial correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos; así como organizar 

y dirigir las actividades de apoyo a liberados, las solicitudes de extradición, así como los 

indultos y el traslado de reos; 

 

XXXVIII. Procurar la reinserción social de los procesados y sentenciados en la ejecución de 

las penas privativas de la libertad; 

 

XXXIX. Supervisar el adecuado cumplimiento de tratamientos y medidas de inserción, 

orientación y protección en materia de justicia para adolescentes; 

 

XL. Establecer y operar un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar 

la integridad, estabilidad y permanencia del estado, así como contribuir en lo que 

corresponda al Ejecutivo, a dar sustento a la unidad, a preservar la cohesión social y a 

fortalecer las instituciones de gobierno; 

 

XLI. Administrar, coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de información, 

comunicación, reportes, registro y bases de datos en materia criminal y de seguridad 

pública; desarrollar las políticas, normas y sistemas para el debido suministro permanente 

e intercambio de información en materia de seguridad pública entre las autoridades 

competentes; y establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 

información para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto 

respeto a los derechos humanos; 
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XLII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas y cuerpos 

de seguridad pública y policial, así como para el análisis y sistematización integral de la 

investigación e información de seguridad pública en el marco del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública;  

 

XLIII. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente con la información de 

seguridad pública, así como del ámbito criminal y preventivo que esta Secretaría requiera 

de dependencias y organismos competentes en dichas materias, para el adecuado 

cumplimiento de las atribuciones que le son conferidas; 

 

XLIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los gobiernos 

municipales, y con las dependencias y entidades de la Administración Pública, las 

políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional 

de Protección Civil, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 

situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado 

y social, las acciones conducentes al mismo objetivo; 

 

XLV. Formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 

asentamientos humanos y turismo, así como manejar el servicio nacional de identificación 

personal, en términos de las leyes aplicables; 

 

XLVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de culto 

público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas; 

 

XLVII. Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que refuercen la 

inclusión social y la igualdad, mediante estrategias y acciones que contribuyan a prevenir 

y a eliminar la discriminación; 

 

XLVIII. Supervisar que se dé cabal cumplimiento en el estado a los acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública; 
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XLIX. Presidir el Consejo Estatal de Seguridad Pública en ausencia del Ejecutivo del Estado y 

supervisar que se instrumenten y de cumplimiento a sus acuerdos; 

 

L. Dirigir, organizar y evaluar a la Policía Estatal; 

 

LI. Aplicar las normas, políticas y lineamientos que procedan para establecer mecanismos de 

coordinación entre los cuerpos de seguridad pública que existen en el estado; 

 

LII. Apoyar a las autoridades federales, municipales y de otras entidades de la República en la 

adopción de medidas y desarrollo de acciones tendientes a mejorar los servicios de 

seguridad pública; 

 

LIII. Autorizar la prestación de servicios de seguridad a los particulares, así como los servicios 

de seguridad privada prestada por éstos; 

 

LIV. Promover la capacitación, profesionalización y modernización de los cuerpos de 

seguridad pública del Estado; 

 

LV. Vigilar las carreteras, caminos y aeropuertos de jurisdicción estatal, así como las 

instalaciones y edificios públicos del gobierno del estado; 

 

LVI. Diseñar, proponer y en su caso establecer, en coordinación con las dependencias 

correspondientes, programas tendientes a prevenir el pandillerismo, así como el 

alcoholismo, la farmacodependencia y demás adicciones; 

 

LVII. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autoridades federales, estatales, municipales 
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y del Distrito Federal, así como establecer acuerdos de colaboración con instituciones 

similares conforme a la legislación aplicable; 

 

LVIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en la materia de su 

competencia señalan la Constitución Federal y la Constitución Política del Estado, las 

leyes federales, estatales y demás disposiciones aplicables. 

 

LIX. Diseñar los planes, programas y acciones para la implementación, operación y el 

desarrollo de un sistema de seguridad pública metropolitana con los municipios del 

estado, así como con otras entidades federativas; 

 

LX. Asumir las funciones de dirección, manejo, operación, supervisión y control del servicio 

de seguridad pública municipal y tránsito, así como de su policía preventiva, previa 

celebración de los convenios de transferencia específicos suscritos con los municipios, 

 

LXI. Asumir el mando único de la policía preventiva de los municipios, en los casos de delitos 

de alto impacto, previa celebración de los convenios correspondientes. 

 

En el ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones XXVII a LXI de este artículo, el 

Secretario de Gobierno se auxiliará del Comisionado Estatal de Seguridad, sin perjuicio de 

ejercer directamente dichas facultades. 

 

El Comisionado Estatal de Seguridad y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública serán nombrados por el Titular del Poder Ejecutivo con la ratificación del Congreso del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga. 

 

 

 

TRANSITORIOS. 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. En los casos en que otras leyes y demás disposiciones atribuyan facultades a la 

Secretaría de Seguridad Pública, deberán entenderse conferidas a la Secretaría de Gobierno, en la 

forma y términos en que las propias leyes lo dispongan. 

 

TERCERO. Los recursos humanos que pertenecen a la Secretaría de Seguridad Pública 

serán reasignados a la Secretaría de Gobierno y formarán parte de su plantilla de personal. Los 

derechos laborales de los trabajadores que con motivo de este decreto son transferidos, serán 

reconocidos íntegramente y respecto de los mismos se seguirá aplicando la normatividad de la 

materia, por lo que en ninguna forma resultarán afectados en los derechos que hayan adquirido en 

virtud de su relación laboral. 

 

CUARTO. Los recursos financieros y materiales que la Secretaría de Seguridad Pública tenga 

asignados para el ejercicio de sus atribuciones, se transfieren a la Secretaría de Gobierno, con la 

intervención de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, 

que conforme a la ley les corresponda. 

 

QUINTO. Los asuntos en trámite que por motivo del presente decreto deban pasar de la 

Secretaría de Seguridad Pública a la Secretaría de Gobierno, permanecerán en el estado en que se 

encuentren hasta que los reciban, a excepción de los asuntos sujetos a plazos improrrogables. 

 

SÉXTO. En un término de 90 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el titular 

de la Secretaría de Gobierno deberá remitir a la Consejería Jurídica los correspondientes 

anteproyectos de reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus nuevas atribuciones, para 

ser sometidos a la consideración del Gobernador. 
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SEPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

 

 

Así lo dictaminan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, 

Dip. María del Rosario Bustos Buitrón, Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Refugio Sandoval 

Rodríguez, Dip. José Luis Moreno Aguirre.  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 6 de mayo 

de 2013. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43, 

44, y adiciona un artículo 44 bis de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval rodríguez del grupo 

parlamentario “Jorge González Torres” del Partido Verde Ecologista de México.; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 16 del mes de octubre del 

dos mil doce, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia, Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43, 

44, y adiciona un artículo 44 bis de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval rodríguez del grupo 

parlamentario “Jorge González Torres” del Partido Verde Ecologista de México.; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43, 44, y adiciona 

un artículo 44 bis de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval rodríguez del grupo parlamentario 
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“Jorge González Torres” del Partido Verde Ecologista de México, se basa entre otras en las  

consideraciones siguientes:   

 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Siendo el procedimiento administrativo una garantía que tiene el gobernado frente a la Autoridad, 

es menester que los actos emitidos por la misma, sean debidamente notificados y por lo tanto 

tener conocimiento certero del mismo. 

 

La autoridad por su parte tiene la obligación de cumplir con los principios de celeridad, eficacia, 

buena fe y legalidad de sus actuaciones. 

 

Todo acto administrativo debe ser notificado por escrito y sustentado con los correspondientes 

fundamentos legales en los que la autoridad competente se soporte.  

 

Ya que permite a las partes interesadas, tener conocimiento del contenido de un acto 

administrativo a efecto de que estén en posibilidad de cumplirlo o de impugnarlo. 

 

Actualmente se encuentran reguladas las notificaciones, permitiendo realizar las mismas de 

forma personal o haciendo uso de diferentes medios como fax, telegrama y edictos. 

 

En el caso de las notificaciones personales, la ley contempla que se pueden realizar en el 

domicilio establecido por la parte interesada, esto con lleva el tener que trasladarse personal de 

las dependencias estatales, en el mayor de los casos de esta ciudad capital a los demás municipios 

y en ocasiones fuera de nuestro Estado, sin embargo en la práctica esta diligencia obstaculiza la 

agilidad que debieran tener los procedimientos originando un rezago en los mismos y por otra 

parte implica un gasto para costear dichas diligencias.  
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La intención de esta reforma de adecuar el marco normativo respecto al capitulo de las 

notificaciones, beneficiara a que el interesado tenga conocimiento de una forma más pronta y 

expedita de los actos administrativos de que sea parte, a su vez el Estado estaría mejorando la 

impartición justicia y cumpliendo con los principios fundamentales de la misma, y teniendo un 

ahorro significativo en el gasto de la administración, salvaguardando en todo momento la 

legalidad de su actuación. 

La presente reforma además propone que el gobernado en el caso de notificación personal de 

emplazamientos y resoluciones, señale domicilio para oír y recibir las mismas, en el lugar de 

residencia de la Autoridad competente, toda vez que resulta más costeable realizar las diligencias 

en la misma ciudad en la que el personal adscrito a las distintas dependencias laboran, ello 

también implicaría que el gobernado tenga un procedimiento pronto, expedito y con plena 

seguridad jurídica. 

 

En este orden de ideas, esta reforma que se propone, regula al procedimiento administrativo 

propiamente dicho, es decir aquellos actos que emanados de las autoridades administrativas tanto 

del Estado como de los Municipios vinculan al gobernado al cumplimiento de una obligación o le 

otorgan el goce de un derecho en el marco normativo en que se encuentran inmersos las 

autoridades. 

 

El Artículo 43 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 43. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 

informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 

 

I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; 

 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo.  
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También podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier 

otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda 

comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, o 

 

III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la 

persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en 

el extranjero sin haber dejado representante legal. 

 

Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán 

realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del 

interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar, 

siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos. 

 

Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa 

definitiva podrá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en 

ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al 

promover el trámite el comprobante de pago del servicio respectivo.” 

 

Se propone establecer las reglas procesales en materia de notificaciones principalmente en las de 

carácter personal por la complejidad y lentitud en la que se efectúan normalmente, así mismo 

establecer que en caso de notificación electrónica bastará el consentimiento de la parte solicitante 

quedando como fecha de notificación la que conste en el envió del documento.  

 

Artículo 44. Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el 

último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos 

administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el 

notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto 

que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el 
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nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará 

constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 

representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona 

que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 

siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 

inmediato. 

 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá 

con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 

negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por 

instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito. 

 

Cuando las leyes respectivas así lo determinen o se desconozca el domicilio de los titulares de 

los derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del 

acto respectivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el lugar donde se deba de efectuar dicha notificación.  

 

Respecto al Artículo 44 de la ley de referencia, se pretende ampliar lo dispuesto en relación al 

domicilio señalado por las partes interesadas, a fin de que el domicilio se encuentre en la 

población de residencia de la Autoridad Administrativa que lo emitió, y a petición de la misma. 

 

 

TERCERO.-  La Iniciativa a cuyo estudio se avoca esta comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia,  establece la conveniencia de que el ciudadano tenga certeza y 

seguridad jurídica frente a los procedimientos de la administración  pública. 
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En efecto la Ley del Procedimiento Administrativo regula marco jurídico relacionado con el 

funcionamiento de las actividades productivas, así como las disposiciones normativas 

relacionadas con todas las actividades que los particulares realizan frente a la autoridad para 

garantizar el respeto irrestricto al estado de derecho y generar un ambiente de certidumbre en la 

sociedad; por ello, en la Iniciativa que ahora se dictamina, se busca brindar certeza y seguridad 

jurídica a los ciudadanos respecto a los actos de notificaciones dentro del procedimiento. 

 

Las experiencias en materia administrativa permiten afirmar que hoy en día resulta conveniente 

contar con un ordenamiento que establezca las reglas procesales en materia de notificaciones, 

principalmente en las de carácter personal, por la complejidad  de las mismas, las que se propone 

que se efectúen en una forma más precisa y clara al señalarse un domicilio en el lugar  de 

residencia de la Autoridad Administrativa que emite el acto. 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforme el Artículo 43, 44 y se adiciona un artículo 44 Bis, de la Ley 

de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como 

sigue: 

 

 

ARTÍCULO 43: Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 

informes o documentos, las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 

 

I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado o en el 

señalado para tal efecto. Sin perjuicio de que la notificación de estos actos pueda efectuarse en las 

oficinas de las Autoridades Administrativas competentes, si las personas a quienes deba 

notificarse se presentan en las mismas.  En este último caso, se asentará la razón correspondiente; 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 

podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, 

cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente. 

 

III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona a 

quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero 

sin haber dejado representante legal. 

 

Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse 

por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través 

de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar, previa solicitud por escrito 

del interesado o en las oficinas de las Autoridades  

Administrativas, si se presentan las personas que han de recibirlas. 

 

Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 

podrá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos con 

acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite el 

comprobante de pago del servicio respectivo. 

 

ARTÍCULO 44: Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en su 

caso en aquel que haya señalado el interesado en el lugar donde se encuentren las Autoridades 

Administrativas o bien, personalmente en el recinto oficial de éstas, cuando comparezcan 

voluntariamente a recibirlas. 

 

En los dos primeros casos, el notificador deberá cerciorarse que se trata del domicilio del 

interesado o del designado para esos efectos y deberá entregar el original del acto que se 

notifique y copia de la constancia de notificación respectiva, así como señalar la fecha y hora en 

que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la 
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diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 

validez. 

 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 

representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 

encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si 

el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 

cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 

ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que 

se fijará en un lugar visible del domicilio. 

 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito. 

Cuando las leyes respectivas así lo determinen o se desconozca el domicilio de los titulares de los 

derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del acto 

respectivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el lugar donde se deba de efectuar dicha notificación. 

 

ARTÍCULO 44 BIS.- Los particulares deberán señalar domicilio en la ciudad en la que se 

encuentre la autoridad administrativa correspondiente, misma que deberá así requerirlo al 

interesado, para que en él se hagan las notificaciones personales indicadas en esta ley así como 

notificar a la autoridad el cambio del mismo. En caso de no cumplir con esta obligación, las 

notificaciones que deban ser personales se harán por cualquier medio señalado en el artículo 43 

fracción II de la presente Ley. 

 

T R A N S I T O R I O S. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, 

Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia 

Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 2 de 

mayo de 2013. 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza,  relativo al Oficio del Senador José Rosas Aispuro 

Torres Vicepresidente de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, mediante 

el cual envía copia del expediente relativo a la minuta proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º ,7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del 

Congreso, el día 6 de mayo del año en curso, se acordó turnar a esta Comisión de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, la  minuta a que se ha hecho 

referencia. 

 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión  de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, la minuta  con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º ,7º, 27, 28, 73, 

78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones; y,   

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 68 y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competentes para emitir el 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6º ,7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones se basa 

en las  consideraciones siguientes:   

 

OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA. 

 
En el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
propone garantizar el derecho humano a la libre expresión, así como de buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.  
 
Para garantizar este derecho, en el tercer párrafo del artículo 6° constitucional, se 
plantea establecer la obligación para el Estado de garantizar el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet.  
 
En ese mismo precepto, se propone que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán regirse en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por los siguientes principios y bases:  
 

 El Estado deberá garantizar a la población su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, mediante una política de inclusión universal con 
metas anuales y sexenales;  

 Las telecomunicaciones serán considerados como servicios públicos de interés 
general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, acceso libre y continuidad;  

 La radiodifusión será considerado un servicio público de interés general, por lo 
que el Estado deberá garantizar que sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
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 Se encontrará prohibida la transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa; se deberán establecer las condiciones 
que deberán regir los contenidos y la contratación de los servicios para su 
transmisión al público, incluyendo aquellas relativas a la responsabilidad de los 
concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de tercero, sin 
afectar la libertad de expresión y de difusión;  

 Se establecerá en la Ley un organismo público con autonomía técnica, operativa, 
de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 
radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número 
de personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 
promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 
igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, dando espacio a las 
obras de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y 
publicidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad.  

 
Para asegura la independencia y una política editorial imparcial y objetiva, el 
organismo público contará con un Consejo Ciudadano, integrado por nueve 
consejeros electos mediante una amplia consulta pública por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, quienes serán renovados de manera 
escalonada.  

 

 La ley establecerá los términos para garantizar los derechos de los usuarios de 
telecomunicaciones.  

 
Por lo que toca al artículo 7° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone su reforma para establecer que será inviolable la libertad de 
difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. Se especifica que 
no se podrá restringir ese derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación que estén 
encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.  
 
Se señala además que ninguna ley ni autoridad podrán establecer la previa censura, ni 
coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 
párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
consigna también que en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 
difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.  
 
En cuanto al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
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precisa que las concesiones en radiodifusión y telecomunicaciones, serán otorgadas 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
 
En el párrafo segundo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se sugiere establecer que la ley deberá castigar severamente, y las 
autoridades perseguir con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios; así como todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, 
para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 
ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de alguna clase social. 
  
Se adicionan diecisiete párrafos al artículo en comento. Con ellas se busca sentar las 
bases constitucionales para la creación de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como órganos 
constitucionales autónomos, quienes serán independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus decisiones, los 
cuales deberán regirse en los términos siguientes:  
 
l.  Deberán dictar sus resoluciones con plena independencia;  
II.  Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. Para tal efecto la Cámara de 

Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio 
oportuno de sus competencias;  

III.  Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría 
calificada;  

IV.  Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente 
para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia:  

V.  Las leyes deberán garantizar, dentro de cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio;  

VI.  Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y 
acceso a la información. Deberán deliberar en forma colegiada y decidir los 
asuntos por mayoría de votos. Sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público;  

VII. Las normas generales, actos u omisiones de ambos organismos, podrán ser 
impugnados mediante juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 
Cuando se trate de resoluciones emanadas de un procedimiento seguido en forma 
de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones 
cometidas en la resolución o durante el procedimiento. Las normas generales 
aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución referida. Los procedimientos serán sustanciados 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

por jueces y tribunales especializados. En ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales;  

VIII. Los titulares de los órganos deberán presentar anualmente a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión, un informe de actividades.  

IX. Las leyes deberán promover para ambos órganos, la transparencia gubernamental 
bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos; y  

X. La retribución que reciban los Comisionados de ambos órganos deberán ajustarse 
a lo previsto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 
Por lo que respecta a la conformación de los órganos de Gobierno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
señala que se integrarán por siete comisionados, incluyendo al comisionado presidente, 
los que serán designados de manera escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con 
la ratificación del Senado de la República.  
 
Se señala que los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún 
Comisionado, deberá procederse a su designación en los términos establecidos para tal 
efecto.  
 
En cuanto al procedimiento para su nombramiento, se propone que en primer término 
que los aspirantes a ser designados deberán acreditar ante un Comité de Evaluación 
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el cumplimiento de 
los requisitos para ocupar el cargo. En este caso, el Comité aplicará un examen de 
conocimientos en la materia a quienes los hayan satisfecho. En todo caso en el 
procedimiento deberán observarse los principios de transparencia, publicidad y máxima 
concurrencia.  
 
Se precisa que para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de 
Evaluación deberá considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de 
educación superior y seguirá las mejores prácticas en la materia.  
 
Se dice que el Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista 
con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las 
calificaciones aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número mínimo 
de aspirantes deberá emitirse una nueva convocatoria. El Ejecutivo Federal 
seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación 
al Senado.  
 
La ratificación deberá hacerse por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado, dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales a partir de la 
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presentación de la propuesta. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al 
candidato propuesto por el Ejecutivo Federal, el Presidente de la República deberá 
someter una nueva propuesta. Este procedimiento deberá repetirse las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado 
por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el 
Ejecutivo.  
 
Se señala también que todos los actos del proceso de selección y designación de los 
Comisionados serán inatacables.  
 
Se propone que se establezca que los Comisionados deberán abstenerse de 
desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con 
excepción de los cargos docentes. Estarán impedidos para conocer asuntos en los que 
tengan interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos 
del régimen de responsabilidades del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de juicio político.  
 
Se dispone que la ley sancionará los casos en que los Comisionados establezcan 
contacto para tratar asuntos de su competencia con personas que representen los 
intereses de los agentes económicos regulados, salvo en audiencia pública, con la 
presencia de otros Comisionados y como parte de los procedimientos respectivos.  
 
En lo que respecta a la competencia específica de ambos órganos constitucionales 
autónomos, se señala que la Comisión Federal de Competencia Económica tendrá por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento de los mercados, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes.  
 
Se propone que la Comisión Federal de Competencia Económica cuente con las 
facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas, las de 
ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.  
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. Para tal efecto se dice, que 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6° y 7° 
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constitucionales.  
 
Se indica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
se establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, que sirvan a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica, y ordenará la des incorporación de activos, derechos o par1es 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en 
los artículos 6° y 7° constitucionales.  
 
Se dice también que al Instituto Federal de Telecomunicaciones le corresponderá el 
otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Al respecto, se indica que el Instituto 
notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica, no vinculante, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales.  
 
Se señala que las concesiones podrán ser para uso comercial, público, social y privado 
y se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 
2°, 3°, 6°, y 7° constitucionales. El Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el 
monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 
la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 
hacendaria.  
 
En cuanto a las concesiones del espectro radioeléctrico, se propone en la Minuta que 
éstas sean otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público 
y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final. En ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico.  
 
La Minuta establece que las concesiones para uso público y social se otorgarán bajo el 
mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento.  
 
En la Minuta se indica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá llevar un 
registro público de concesiones, así como que la ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
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conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones dará aviso al Ejecutivo Federal a fin de que 
este ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio.  
 
Se propone también, que se diga que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá garantizar que el Gobierno Federal cuente con las concesiones necesarias para 
el ejercicio de sus funciones.  
 
En la Minuta se indica además que la Comisión Federal de Competencia Económica y 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez integrada la investigación que en 
cada caso corresponda, deberán hacer del conocimiento del Ministerio Público los 
hechos cuando adviertan la probable existencia de un delito, sin perjuicio de sustanciar 
el procedimiento administrativo correspondiente.  
 
En lo que respecta al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone adicionar la fracción XVII para establecer que el Congreso de la 
Unión tendrá la facultad para dictar leyes sobre tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet.  
 
En cuanto al artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
propone suprimir de una parte de la fracción VI, las porciones normativas donde se 
hace referencia en el texto vigente que la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, tiene atribuciones para ratificar los nombramientos que el Presidente de la 
República haga de los órganos integrantes del órgano colegiado de la regulación en 
materia de telecomunicaciones y competencia económica, para hacer consistente la 
propuesta con el nuevo mecanismos de nombramiento contenido en la Minuta para los 
organismos con autonomía constitucional que se propone crear en la Minuta objeto de 
dictamen.  
 
Finalmente, del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se propone adicionar su párrafo sexto para señalar que el Consejo de la Judicatura 
Federal deberá determinar el número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se deberá incluir la de radiodifusión, 
telecomunicaciones y competencia económica.  
 
Para una mayor claridad, a continuación se inserta un cuadro comparativo, entre el 
texto vigente de los artículos materia de la reforma, y el que se propone en la Minuta en 
estudio.  
 
 
En este contexto, los integrantes de las Comisiones dictaminadores estiman que el 
sector de las telecomunicaciones constituye un tema de interés general, que debe ser 
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atendido con la finalidad de elevar la calidad de vida de todos los mexicanos, por lo que 
concuerdan en términos generales con las reformas planteadas en la Minuta en 
análisis.  
 
En virtud de lo anterior, se coincide con la colegisladora en el sentido que la libertad de 
expresión y el derecho a la información son derechos centrales en un estado 
constitucional, pues aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de 
su autonomía, al tiempo que constituyen piezas básicas para el adecuado 
funcionamiento de toda democracia representativa. En este sentido se menciona en la 
Minuta los tres aspectos en los que se manifiestan estos derechos:  
 
a) El derecho a atraerse información.- Incluye las facultades de acceso a los archivos, 
registros y documentos públicos y, la decisión de qué medio se lee, se escucha o se 
contempla.  
 
b) El derecho a informar.- Incluye las libertades de expresión y de imprenta y, el de 
constitución de sociedades y empresas informativas.  
 
c) El derecho a ser informado.- Incluye la facultad de recibir información objetiva y 
oportuna, misma que debe ser completa, y con carácter universal, es decir, que la 
información es para todas las personas sin exclusión alguna.  
 
Considerando que la información es un derecho fundamental, es que el Estado debe 
proteger y garantizar SU ejercicio, con lo cual se protege y garantiza también el derecho 
a la libertad de expresión. Al respecto, en la Minuta en análisis se indica:  
 

"El derecho a la información emplea los más diversos espacios, instrumentos y 
tecnologías para la transmisión de ideas y hechos, en ese sentido, el desarrollo 
e innovación que se ha producido en los últimos años, respecto a 
telecomunicaciones, han transformado sociedades a nivel mundial, lo que nos 
obliga a atender este sector, generando los esquemas jurídicos necesarios que 
permitan en nuestro país, el acceso de toda la población a la información y el 
conocimiento, que se traduce en una libertad fundamental del individuo. El 
criterio anterior se ha visto también reflejado en tesis sustentadas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como la que se transcribe enseguida:  

 
 
En este sentido, la reforma constitucional que se propone en la Minuta pretende 
fortalecer los derechos de las personas, para contar con una amplia gama de opciones 
de calidad y canales comunicativos que tiendan a expresar la diversidad social, política 
y cultural nacional, y de otros países, así como el derecho a contar con el acceso a 
información de interés público que sea plural y oportuna.  
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Se comparte lo señalado por la colegisladora en el sentido de que las 
telecomunicaciones han cambiado la forma de interactuar de la sociedad, pues sin duda 
permiten buscar, recibir y difundir información de toda índole a través de medios como 
Internet, creando y modificando la propia información.  
 
Se coincide también con el hecho de que el acceso a las tecnologías de la información 
y de la comunicación, deben garantizarse, como lo estableció la Organización de las 
Naciones Unidas, en la Asamblea celebrada el 1 de junio de 2011, al declararlo como 
un derecho humano fundamental, por ser una herramienta que favorece el crecimiento y 
el progreso de la sociedad en su conjunto. Precisamente por lo anterior se exhortó a los 
gobiernos a facilitar el acceso a Internet a todos los individuos, como ya sucede en 
Francia, Finlandia, Grecia y Costa Rica, países que han adoptado el artículo 19 de la 
Declaración de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.  
 
Para lograr una prestación efectiva de los servicios antes citados, el Estado está 
obligado a generar las condiciones necesarias de competencia, que permitan aumentar 
los proveedores, y con ello, la calidad en los servicios de información. Lo anterior, 
plantea grandes retos para el Estado mexicano para limitar la concentración y aumentar 
la competencia.  
 
La experiencia ha demostrado que en un mercado competitivo, el beneficio se traduce 
en la reducción del precio de los bienes y servicios para el consumidor y promueve la 
productividad y el crecimiento económico; como ha quedado plasmado en nuestro país 
desde 1993, con la entrada en vigor de la Ley Federal de Competencia Económica, con 
la que se promovió la eficiencia del mercado y el bienestar del consumidor.  
 
Una de las finalidades de la sana competencia es la generación y mejoría de los niveles 
de bienestar de la población, por ello, bien puede concluirse que algunos de los 
aspectos que deben tomarse en cuenta para lograrla, son los siguientes:  
 

 Resolver las fallas del mercado, a través de una regulación económica que 
permita la eliminación de barreras artificiales que limitan la concurrencia en los 
mercados e inhiba o elimine la utilización de prácticas anticompetitivas.  

 Crear y preservar condiciones de mercado que permitan que los prestadores de 
servicios puedan desenvolverse en un entorno de sana competencia y seguridad 
jurídica.  

 Crear una proporcionalidad entre el prestador del servicio (oferente) y el usuario 
del mismo.  

 Crear medios regulatorios para asegurar una prestación adecuada, eficiente, 
continua, asequible y de calidad en el servício que va a brindar el oferente y va a 
recibir el consumidor.  
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Todo lo anterior, se resume en el beneficio directo del ciudadano, si tomamos en 
consideración los elementos que el Estado tiene que contemplar para lograr una 
competitividad plena, sin apartarse de los principios elementales respecto de los 
derechos fundamentales descritos en la Carta Magna. Cabe recordar que, con la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se 
plasman en el texto constitucional los derechos humanos, en consecuencia, toda 
medida adoptada por el Estado para garantizar condiciones de competitividad deberá 
ser realizada en apego al respeto y reconocimiento de los derechos humanos, 
emanados de los tratados internacionales de los que México sea parte.  
 

 

TERCERO.- Los integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia procedemos a dictaminar  la minuta con proyecto de decreto por el que se 

adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones de los artículo 6o, 7o, 27, 28, 73, 

78 y 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

telecomunicaciones.  

 

Como no se hacía desde 1960, hoy se abre en nuestro país un debate que establece 

sustancialmente la legislación en materia de telecomunicaciones, con la reforma 

constitucional que significará un verdadero avance tecnológico, social y político en el 

campo de las telecomunicaciones , convencidos estamos quienes aquí dictaminamos 

que   esta gran reforma impulsará el desarrollo integral de nuestra sociedad.  

 

Actualmente nos encontramos en un mundo globalizado en el que las 

telecomunicaciones tienen un papel de vital importancia para todas las naciones, por lo 

que un país sin desarrollo en este sector, inevitablemente está condenado al 

estancamiento, a la manipulación e inequidad en esa materia.  

 

Hasta ahora el Estado había olvidado sus obligaciones constitucionales y sus deberes 
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para con la sociedad en esta materia, por una falta de visión y de voluntad política para 

detonar el cambio que necesitamos en el sector de telecomunicaciones, mismo que en 

otros países de primer mundo ya cuentan esta situación como vanguardia en su agenda 

política.  

 

Por ello, estamos con aprobar como legislatura y parte del Constituyente, las bases 

normativas que dan la pauta al camino del desarrollo en ese sector, con la modificación 

a los artículos propuestos en esta reforma de gran calado.  

 

Con ello estamos seguros se dará un gran paso para lograr la transformación del sector 

de telecomunicaciones en México.  

 

Como parte del Constituyente los coahuilenses Tenemos el compromiso con la 

sociedad de apoyar los cambios necesarios que nos conduzcan hacia una 

competitividad que permita a todos los mexicanos tener acceso a servicios de 

telecomunicaciones, de calidad y a bajo costo.  

 

Esta reforma ha sido consensada en el marco del pacto por México con la participación 

decidida del Presidente de la Republica y todos y cada uno de los actores políticos que 

nos representan en el Congreso de la Unión.  

 

Se da esta reforma con la rectoría del  Estado mexicano en materia de 

telecomunicaciones que abonara en la vida democrática de nuestro país.  

 

Es de resaltarse que una reforma constitucional de este gran calado ha sido obtenida 
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gracias al consenso de voluntades de los partidos políticos más representativos de 

nuestro país. Y significa un gran avance en la convivencia enmarcada dentro de la 

pluralidad de las ideas y propuestas a favor de México.  

 

Nuestro reconocimiento a nuestras colegisladoras federales, por su voluntad para tratar 

de conseguir este gran consenso.  

 

En este contexto, puntualizamos los principales temas que integran esta reforma:  

 

 Se incorpora el libre acceso a la información como un derecho inherente a todos 

los mexicanos, asimismo se obliga al Estado a proveer el acceso a tecnologías 

de la información y comunicación conjuntamente con los servicios de 

radiodifusión, telecomunicaciones y banda ancha.  

 

 Otro aspecto relevante de la reforma consiste en instituir los organismos 

necesarios que materialicen la democratización de los medios de comunicación, 

pues a partir de esta reforma el Instituto Federal de Telecomunicaciones y la 

Comisión Federal de Competencia Económica se revisten de autonomía 

constitucional con el objeto de garantizar la independencia funcional del Ejecutivo 

federal.  

 

 El dictamen aporta elementos de vanguardia en el sector con la apertura del 

mercado a la inversión extranjera en condiciones de reciprocidad en matera de 

telecomunicaciones, comunicación vía satélite y la radiodifusión.    

 

 Se beneficia a los usuarios a través de una competencia equilibrada y justa entre 

los prestadores de servicio de televisión abierta y restringida, garantizar el 
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acceso a Internet y a la banda ancha con la perspectiva de que principalmente 

los niños y los jóvenes educandos puedan tener acceso a esta infinita fuente de 

información 

 

 

 

Por todo lo anterior los integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia, somos coincidentes en aceptar la propuesta de modificación 

a los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones 

 

Por lo anteriormente expuesto y  coincidentes con las consideraciones que anteceden, 

consideramos pertinente  poner a consideración del Pleno del Congreso, para su 

votación, discusión y en su caso aprobación, el siguiente: 

 

 

D I C T A M E N 

 

UNICO.- Por las razones expuestas, y para los efectos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aprueba por ésta Legislatura 

el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 7o.; 

el párrafo sexto del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción XVII del 

artículo 73; la fracción VII del artículo 78 y el párrafo sexto del artículo 94; y se 

ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando el actual párrafo segundo 
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a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los párrafos 

decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso 1) a la fracción I del artículo 105, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado.  

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión.  

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 

el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 

competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases:  

 

l. a VII. ...  

 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:  

 

l. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 

conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y 

sexenales.  

 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 
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sin injerencias arbitrarias.  

 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de 

la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 

contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución.  

 

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información 

periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos 

y la contratación de los servicios para su transmisión al público, incluidas aquellas 

relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 

transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.  

 

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 

operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 

radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de 

personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que promuevan 

la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre 

mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del 

acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 

independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 

opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad.  

 

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 

independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 

consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el 

voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 

en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo 

en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor 

antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo 

periodo.  

 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, 

con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
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Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco 

años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser 

removido por el Senado mediante la misma mayoría.  

 

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes.  

 

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las 

audiencias, así como los mecanismos para su protección. 

  

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 

de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 

comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.  

 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 

difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 

de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 

difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.  

 

Artículo 27. ...  

… 

… 

… 

… 

 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 

inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 

recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 

las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 

Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 

salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
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Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 

la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 

vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 

inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 

correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 

gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni 

subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la 

explotación de esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria 

respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 

distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio 

público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación 

aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines.  

… 

… 

… 

 

Artículo 28. ...  

 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 

eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 

consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 

procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o 

empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 

concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar 

precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida 

a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o 

de alguna clase social.  

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

 

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto 

garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 

los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 

funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta 

Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para 

cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 

barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 

esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 

acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 

efectos anticompetitivos.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y 

en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 

promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta 

Constitución.  

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 

que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 

establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 

asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 

las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 

concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad 

cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
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radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias 

para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los 

artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.  

 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 

Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 

una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y 

social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 

con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta 

Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 

de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa 

opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 

vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 

plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 

correspondientes. 

  

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, 

a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario 

final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 

meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de 

lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por 

la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto 

Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 

establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación 

del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 

quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 

revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin 

de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 

continuidad en la prestación del servicio.  
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente 

con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones.  

 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 

profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán 

conforme a lo siguiente:  

 

l. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;  

 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará 

la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus 

competencias;  

 

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría 

calificada;  

 

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para 

el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia;  

 

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad 

que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se 

sustancien en forma de juicio;  

 

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y 

acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 

mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con 

las excepciones que determine la ley;  

 

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados 

únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 

Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica 

imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, 
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éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 

promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un 

procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al 

mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las 

normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el 

amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán 

sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de 

esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales 

contra actos intraprocesales;  

 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y 

trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 

Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 

Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá 

solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas;  

 

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 

principios de gobierno digital y datos abiertos;  

 

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el 

artículo 127 de esta Constitución;  

 

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave 

en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y  

 

XII. Cada órgano contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será designado por 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los 

términos que disponga la ley.  

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica 

como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete 

Comisionados, incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma escalonada 

a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado.  
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El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores 

de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 

designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho 

periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su 

encargo como comisionado.  

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos;  

 

II. Ser mayor de treinta y cinco años;  

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite 

pena de prisión por más de un año;  

 

IV. Poseer título profesional;  

 

V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con 

materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, 

según corresponda;  

 

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesarios 

para el ejercicio del cargo;  

 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, senador, 

diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, durante el año previo a su nombramiento, y  

 

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los 

últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan 

estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado 

órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos 
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tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 

concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas 

a la regulación del Instituto.  

 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 

comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos 

para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los términos que la 

ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título Cuarto de 

esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades conforme a las 

cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su 

competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos 

regulados.  

 

Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 

desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, 

se procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto en 

este artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo.  

 

Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los 

requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación 

integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación 

de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el 

Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de 

comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad 

con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.  

 

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad y 
máxima concurrencia.  
 
Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá 
considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la materia.  
 
El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo 
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de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes 
se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, 
al candidato que propondrá para su ratificación al Senado.  
 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la 

presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará 

desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato 

propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces 

que sea necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante 

aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamente 

por el Ejecutivo.  

 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son 

inatacables.  

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

 

l. a XVI. ...  

 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 

información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda 

ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal.  

 

XVIII. a XXX. ...  

 

Artículo 78. ...  
… 
 
l. a VI. ...  
 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
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del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y  
 
VIII. ...  
 
Artículo 94. ...  
 

… 
… 
… 
… 
 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito.  
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
Artículo 105...  
 
I. ...  
 
a) a i) ...  
 
j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales;  
 
k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales, y  
 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo 
de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales.  
 
… 
… 
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II. y III. ...  
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y 

servicios de datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se 
garantice en su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y 
telecomunicaciones.  
 
TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 
jurídico conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su entrada en vigor, y deberá:  
 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de concentración;  
 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 60. que se adiciona en virtud 
del presente Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, 
financieros y materiales del organismo descentralizado denominado Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales;  
 
III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones 
de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una 
diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas;  
 
IV. Regular el derecho de réplica;  
 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia;  
 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional 
independiente;  
 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato 
preferencial, consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los 
operadores de radiodifusión o telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servicios 
que proporcionan, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o 
que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada concesionario deberá fijar 
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tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la emisión de 
anuncios, las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público;  
 
VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, 
bajo los principios de competencia y calidad, garantizado el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 
incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas;  
 
IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, integrado 
por miembros honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la observancia 
de los principios establecidos en los artículos 60. y 70. constitucionales, y  
 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto.  
 
CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión 

deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones.  
 
La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios 
puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con 
las obligaciones y contra prestaciones que les imponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y en su caso, las contraprestaciones correspondientes.  
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los 
concesionarios que tienen el carácter de agente económico preponderante en términos 
de la fracción III del artículo Octavo Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes, mediante lineamientos de carácter general, los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo 
de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La autorización a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes sólo cuando se 
encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto conforme a lo 
previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El 
Instituto deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a 
que se refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitudes respectivas y, en el primer caso, determinará las contra 
prestaciones correspondientes.  
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QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera 
directa hasta el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite.  
 
Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por 
ciento en radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la 
reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido el inversionista o el 
agente económico que controle en última instancia a éste, directa o indirectamente.  
 
La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes de la 
Unión estarán obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la 
implementación de equipos receptores y decodificadores necesarios para la adopción 
de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los recursos presupuestales que 
resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a devolver, en 
cuanto culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias 
que originalmente les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso 
eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 
MHz.  
 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados 
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los primeros Comisionados nombrados en cada uno de esos 
órganos concluirán su encargo el último día de febrero de los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022.  
 
El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de la 
República, señalará los periodos respectivos.  
 
Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión Federal 
de Competencia Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá 
observarse lo siguiente:  
 
l. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá 
enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto;  
 
II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas al 
Senado de la República dentro de los diez días naturales siguientes;  
 
III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la propuesta, y  
 
IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no 
apruebe en dos ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la 
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designación directa del comisionado respectivo, a partir de la lista de aspirantes 
presentada por el Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la 
Constitución.  
 
SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en 
el artículo Sexto Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico 
vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, los órganos desconcentrados 
Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de Telecomunicaciones. Los 
recursos humanos, financieros y materiales de los órganos desconcentrados referidos 
pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este Decreto.  
 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán 
su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su 
inicio. Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser 
impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de 
amparo indirecto.  
 
Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a 
la legislación vigente a la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo 
Tercero Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus 
atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se oponga 
a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones.  
 
OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente:  
 
l. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados 
a permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de 
manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, 
en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde.  
 
Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a 
retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la 
señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por 
los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo 
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deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los concesionarios de televisión 
restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones públicas 
federales.  
 
Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan 
sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de 
telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes económicos preponderantes en los 
términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de los contenidos 
de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se reflejará como 
costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos 
radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre competencia y 
concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará con la revocación 
de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que 
se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros 
concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. 
También se revocará la concesión a estos últimos.  
 
Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos 
perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en 
los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos que establezca la ley. En 
este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los precios y condiciones 
de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá estar orientada a 
costos.  
 
II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias 
de Televisión Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
publicará, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de su 
integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuencias 
de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos 
dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los principios de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información y función social de los medios de comunicación, y atendiendo 
de manera particular las barreras de entrada y las características existentes en el 
mercado de televisión abierta. No podrán participar en las licitaciones aquellos 
concesionarios o grupos relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, que actualmente acumulen concesiones para prestar servicios de 
radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de 
cobertura geográfica.  
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III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de 
su integración, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes.  
 
Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico 
preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios 
de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, medido 
este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico 
en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
 
Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus 
efectos por declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que 
conforme a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se 
trate.  
 
IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales contados a partir de su integración, establecerá las medidas que 
permitan la desagregación efectiva de la red local del agente preponderante en 
telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a 
la red local pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al 
agente económico con poder sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario 
final.  
 
Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo 
esencial todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. 
En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red local que 
requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas 
medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de 
calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura 
universal y el aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones.  
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V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, a efecto de 
verificar el cumplimiento de sus términos, condiciones y modalidades.  
 
VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin de constituir el 
Registro Público de Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución.  
 
NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo anterior, se estará a lo siguiente:  
 
l. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación 
vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo;  
 
II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no 
serán objeto de suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, 
reformado en virtud del presente Decreto. Las normas generales aplicadas durante el 
procedimiento y los actos intraprocesales sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución referida, y  
 
III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impugnadas a 
través del juicio de amparo indirecto en los términos de la fracción anterior.  
 
El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será 
sancionado en términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la 
separación contable, funcional o estructural dará lugar a la revocación de los títulos de 
concesión.  
 
DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar 

con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación 
ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley 

dotará al Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el 
cumplimiento de los tiempos máximos que la misma señale para la transmisión de 
mensajes comerciales.  
 
La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete los 
valores y principios a que se refiere el artículo 30. de la Constitución, así como las 
normas en materia de salud y establecerá lineamientos específicos que regulen la 
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publicidad pautada en la programación destinada al público infantil. El Instituto contará 
con facultades para supervisar su cumplimiento.  
 
Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de 
retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 
sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que se 
preverán la forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados 
especializados que conocerán de los mismos, así como las medidas pertinentes para 
garantizar la independencia, objetividad e imparcialidad de los juzgados y tribunales a 
que se refiere el párrafo anterior.  
 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, aprobará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia 
presupuestaria a los órganos reguladores a que se refiere este Decreto para el 
desempeño de sus funciones, así como las previsiones presupuestarias para el buen 
funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, fracción V, de 
la Constitución.  
 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital 
universal, en la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, 
accesibilidad y conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y 
habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, gobierno y datos 
abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de telesalud, 
telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y 
contenidos digitales, entre otros aspectos.  
 
Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos los 
hogares y 85 por ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel 
nacional, cuenten con accesos con una velocidad real para descarga de información de 
conformidad con el promedio registrado en los países miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica deberá ser ofrecida 
a precios competitivos internacionalmente.  
 
El Instituto Federal de telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para 
contribuir con los objetivos de la política de inclusión digital universal.  
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

telecomunicaciones del Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a 
garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las entidades 
federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia.  
 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a 

Telecomunicaciones de México su concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones y le transferirá todos los recursos y equipos necesarios 
para la operación y explotación de dicha concesión, con excepción de la fibra óptica, 
derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán a cargo de la 
Comisión Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el 
acceso efectivo y compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, 
a fin de lograr el adecuado ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus 
objetivos. Telecomunicaciones de México tendrá atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la construcción y el 
crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, 
así como la comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo 
anterior, de conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pública 
compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo de la población a la 
comunicación de banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones, de conformidad 
con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción II del presente 
Decreto y las características siguientes:  
 
I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación antes 
de que concluya el año 2018;  
 
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por la 
transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red 
troncal de fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro activo 
del Estado que pueda utilizarse en la instalación y la operación de la red compartida;  
 
III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades 
presupuestales y, en su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de 
Diputados;  
 
IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga influencia 
en la operación de la red;  
 
V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de la 
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red, así como el cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y 
prestación no discriminatoria de servicios;  
 
VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta 
desagregada de todos sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios 
a las empresas comercializadoras y operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo 
condiciones de no discriminación y a precios competitivos. Los operadores que hagan 
uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán a ofrecer a los demás 
operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red 
compartida, y  
 
VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y 
que asegure la reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la 
cobertura universal.  
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
incluirá en los instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias para el 
desarrollo de la red a que se refiere este artículo.  
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 
Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes las siguientes acciones:  
 
l. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio de 
este Decreto, ya sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la 
máxima cobertura de servicios a la población;  
 
II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de sitios a 
conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal;  
 
III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos 
federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a disposición de 
los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar el despliegue de sus 
redes. El programa deberá incluir la contraprestación que los concesionarios deberán 
pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo principios de acceso no 
discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que se refiere el 
artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuando el concesionario 
ofrezca las mismas condiciones en el acceso a su propia infraestructura;  
 
IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la transición a 
la Televisión Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para ello, y  
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V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa y no 
limitativa, incluirá lo siguiente:  
 
a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y  
 
b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de 
radio y televisión.  
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones  necesarias 
para contribuir con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
demás instrumentos programáticos, relacionados con los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus 
servicios en las empresas y organismos dedicados a las actividades que comprende el 
presente Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley.  
 
 

 
Así lo Dictaminan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo 

López Campos, ( Coordinador ), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. 

Edmundo Gómez Garza, Dip. Maria del Rosario Bustos Buitrón, Dip. Eliseo Francisco 

Mendoza Berrueto, Dip. Simón Hiram Vargas Hernández Dip. José Luis Moreno 

Aguirre,  Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 7  de 

mayo de 2013. 

 
 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONAL 
 
 

NOMBRE VOTO Y FIRMA 
 

DIP. RICARDO LOPEZ CAMPOS 
COORDINADOR 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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DIP. FERNANDO DE LA FUENTE 
VILLARREAL 
SECRETARIO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 
 

DIP. EDMUNDO GOMEZ GARZA A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 
 

DIP.MARIA DEL ROSARIO BUSTOS 
BUITRON 

 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 
 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. ELISEO FRANCISCO MENDOZA 
BERRUETO 

 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. JÓSE REFUGIO SANDOVAL 
RODRÍGUEZ 

 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. NORMA ALICIA DELGADO ORTIZ 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. JÓSE LUIS MORENO AGUIRRE 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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C. Diputado José Francisco Rodríguez Herrera  

Presidente Del Congreso del Estado 

P R E S E N T E. 

 

 

 Quienes Suscribimos, Diputados Integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de 

Coahuila, con Fundamento en lo Dispuesto en el numeral 68 fracciones I y XXV de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por 

su Conducto sometemos a la consideración del Pleno del Congreso, el siguiente Acuerdo, por la 

que el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza emite la 

Declaratoria de que ha sido incorporado en los ordenamientos legales del Estado de Coahuila de 

Zaragoza el Sistema Penal Acusatorio Oral en base a lo siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Con fecha 18 de junio del año 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma a los artículos  16,17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del 

articulo 73; la fracción VII del articulo 115 y la fracción XII del apartado B del artículo 123 del la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Con esta reforma se implemento a nivel Nacional el Nuevo Sistema Penal Acusatorio Adversarial 

y el Sistema Nacional de Seguridad Pública, Instituciones que cuentan con diversos plazos para la 

implementación de este sistema en nuestro país. 

 

El Sistema de Justicia Penal Adversarial constituye un referente importante para impulsar este 

tipo de sistemas en todo el país y acorde a los postulados constitucionales que lo regulan este 

nuevo sistema se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación y oralidad a fin de impartir justicia más eficaz y expedita en beneficio 

de los ciudadanos y en particular de los coahuilenses. 

 

SEGUNDO.- El artículo segundo transitorio de la reforma Constitucional a los artículos 16, 17, 

19, 20, 21, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de junio del 2008 establece el  

plazo para la implementación del Sistema de Justicia Penal Adversarial en nuestro país en los 

términos siguientes:  

 

<<Segundo>>. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 

segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 

de la Constitución, entrara en vigor cuando establezca la legislación secundaria 

correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contando a partir del dio siguiente de la 

publicación de este Decreto. 
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En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberá expedir y poner en vigor las modificaciones u 

ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal 

acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito Federal adoptaran el sistema penal 

acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito. 

 

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 

anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberá emitir, asimismo, una 

declaratoria que se publicara en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 

expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 

ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución 

empezaran a regular la forma y términos en que se substanciaran los procedimientos 

penales. 

 

TERCERO.- Como se desprende del artículo segundo transitorio de la reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación para todas las entidades federativas 

reformar los preceptos correspondientes en materia penal así como emitir una declaratoria a 

través de los órganos de difusión oficiales, la adopción del nuevo sistema penal en el Estado de 

Coahuila, informando la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En acatamiento a la disposición transitoria de la Carta Magna de la Nación es necesario que se 

declare incorporado el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, por el Poder Legislativo del 

Estado, en el momento en que entren en vigor los ordenamientos legales en esta materia, 

emitiendo una declaratoria en la que se señale expresamente que el Sistema Penal Acusatorio ha 

sido incorporado en los ordenamientos secundarios correspondientes, lo que en el caso particular 

del Estado de Coahuila de Zaragoza es un mandato que hemos atendido debidamente. 

 

Con las reformas a la Constitución Política para el Estado de Coahuila de Zaragoza aprobadas 

mediante los decretos numero 10 y 201 de fechas 14 de febrero del 2012 y 12 de febrero del 

2013 respectivamente en las que el Estado sentó las bases para la implementación del nuevo 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

De igual manera con la expedición de Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 

Social aprobada mediante decreto 106; la Ley para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral aprobada mediante decreto número 82 en la cual se establecen las bases 

de coordinación y colaboración entre los Poderes del Estado, los municipios y los sectores 

público, social y privado, para la planeación, programación, ejecución y evaluación de las 

acciones y estrategias para la implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.  

 

Así mismo el Congreso del Estado expedido el Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de Coahuila mediante decreto numero 6 y las reformas al Código de Procedimientos Penales y al 

Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante los decretos 258 y 259, 
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ordenamientos jurídicos los anteriores que regularan tanto el procedimiento penal como las 

conductas y delitos reguladas por la materia y que serán aplicados en el nuevo Sistema Penal 

Acusatorio y Oral del Estado. 

 

Además de lo anterior se han expedido la Ley del Instituto Estatal de Defensoría Publica del 

Estado de Coahuila, mediante decreto numero 234; la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Coahuila; así como las adecuaciones realizadas a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado mediante decreto 234, con lo anterior el Congreso del Estado cumplió 

con la norma prevista en los artículos sexto y séptimo transitorios del Código  de Procedimientos 

Penales que textualmente señalan:  Sexto.-- La entrada en vigor del nuevo sistema de 

enjuiciamiento penal será a partir del día uno de junio del año dos mil trece, en el distrito judicial 

o región que determine el Consejo de la Judicatura, el cual definirá el esquema de gradualidad en 

todo el estado, sea por distrito o por región, asimismo decidirá sobre la conveniencia de mantener 

los actuales distritos judiciales, o, en su cado, establecer una nueva distritación para la 

implementación eficaz del nuevo modelo de juzgamiento penal. 

Séptimo.- Durante la vacatio legis deberán reformarse las leyes que regulen la competencia y 

estructura de los órganos judiciales, de la defensoría de oficio, del Ministerio Público, de la 

policía así como la legislación penitenciaria. 

 

Por ello en cumplimiento a las disposiciones transitorias Constitucionales Federales publicadas el 

18 de junio del 2008 en el Diario Oficial de la Federación, corresponde al Poder Legislativo del 

Estado de Coahuila de Zaragoza el expedir la declaratoria mediante la cual se exprese que el 

Sistema de Justicia Penal Acusatoria y Oral ha sido incorporado en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza tanto en la Constitución Política del Estado y en los ordenamientos legales antes citados 

y en consecuencia, las garantías que prevé el artículo segundo transitorio de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y el Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante 

los cuales se regulara la forma y términos en que se sustanciaran los procedimientos penales en 

las regiones del estado y en las fechas previstas en el sistema progresivo de vigencia del nuevo 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral contenido en los artículos sexto y séptimo 

transitorios del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En virtud de la proximidad de la fecha en que el Sistema de Justica Penal Acusatorio y Oral 

entrara en vigencia a partir del día 1 de junio del año 2013, en el distrito judicial o en la región 

que determine el Consejo de la Judicatura y a efecto de que dicho sistema pueda tener plena 

eficacia y validez tanto en esta región como en el esquema de gradualidad en que en forma 

progresiva se implementara en todo el Estado de Coahuila de Zaragoza por región o por distritos, 

es necesario que este acuerdo sea sometido a la aprobación del pleno del Congreso del Estado 

para que se emita oportunamente la declaratoria de incorporación y en acatamiento del mandato 

constitucional sea publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Por las consideraciones expuestas sometemos a la aprobación del Pleno del Congreso el siguiente 

Decreto: 
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DECLARATORIA 

 

ÚNICO.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado establece la 

Declaratoria de adopción del Sistema de Justica Penal Acusatorio y Oral en el Estado 

Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, lo anterior en términos de lo dispuesto 

por los numerales tercero en relación con el segundo transitorio de la reforma a los artículos 16, 

17, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXII del artículo 73, la fracción VII del articulo 115 y 

la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de junio del 2008. 

 

  

 

     En consecuencia  de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a los ordenamientos legales en que ha sido incorporado este sistema en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y conforme a los artículos sexto y séptimo transitorios del 

Código  de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza,  la entrada en vigor del 

nuevo Sistema de Justica Penal Acusatorio y Oral será a partir del día uno de junio del año dos 

mil trece, en el distrito judicial o región que determine el Consejo de la Judicatura, el cual 

definirá el esquema de gradualidad  que habrá de seguirse en todo el Estado.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-  Publíquese la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.-  La presente DECLARATORIA entrara en vigor el día siguiente de que sean 

publicados los ordenamientos legales que  incorporaran el sistema procesal penal acusatorio y 

oral en el Estado. 

 

 

Saltillo Coahuila a  7 de Mayo de 2013. 

 

Los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia 

 

 

 

 

 

Dip. Ricardo López Campos 
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Dip. Fernando de la Fuente Villarreal       Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez 

 

 

 

 

 

Dip. Simón Hiram Vargas Hernández       Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto 

 

 

 

 

 

Dip. Edmundo Gómez Garza                      Dip. José Luis Moreno Aguirre 

 

 

 

 

 

Dip. María del Rosario Bustos Buitrón       Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,678.68 M2., 

ubicado en el “Fraccionamiento Ampliación Cedros” de esa ciudad, con el fin de 

enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado para ser destinado a la 

Secretaría de Educación, con objeto de dar certidumbre jurídica al predio donde se 

encuentra ubicado el Jardín de Niños Nueva Creación. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 11 de septiembre 

de 2012, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal 

de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,678.68 M2., ubicado en el 

“Fraccionamiento Ampliación Cedros” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título 

gratuito a favor del Gobierno del Estado para ser destinado a la Secretaría de 

Educación, con objeto de dar certidumbre jurídica al predio donde se encuentra ubicado 

el Jardín de Niños Nueva Creación. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 
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están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el Artículo 275 y el segundo párrafo del Artículo 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio 

público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos 

terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación 

dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.    

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2011, se aprobó por 

unanimidad de los presentes,  desincorporar del dominio público municipal, un bien 

inmueble con una superficie de 1,678.68 M2., ubicado en el “Fraccionamiento 

Ampliación Cedros” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del 

Gobierno del Estado para ser destinado a la Secretaría de Educación. 

 

El predio antes mencionado se identifica como fracción de terreno con una superficie de 

1,678.68 M2., ubicado en “Fraccionamiento Ampliación Cedros” y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 31.26 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Sur:  mide 19.00 metros y colinda con Bulevar El Roble. 

Al Oriente:  mide 67.91 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Poniente:  mide 66.80 metros y colinda con calle Del Auso. 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Acuña, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 12584, Foja 170, Libro 27, Sección I, con fecha 26 de julio 

de 2001. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre 

jurídica al predio donde se encuentra ubicado el Jardín de Niños Nueva Creación. En 

caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Acuña, ha cubierto los requisitos, para 

la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión de 

Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila 

de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una 

superficie de 1,678.68 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Ampliación Cedros” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado para ser 

destinado a la Secretaría de Educación. 

 

El predio antes mencionado se identifica como fracción de terreno con una superficie de 

1,678.68 M2., ubicado en “Fraccionamiento Ampliación Cedros” y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte:  mide 31.26 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Sur:  mide 19.00 metros y colinda con Bulevar El Roble. 

Al Oriente:  mide 67.91 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Poniente:  mide 66.80 metros y colinda con calle Del Auso. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Acuña, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 12584, Foja 170, Libro 27, Sección I, con fecha 26 de julio 

de 2001. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para dar 

certidumbre jurídica al predio donde se encuentra ubicado el Jardín de Niños Nueva 

Creación. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por 

ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 

de Abril de 2013. 

 
COMISIÓN DE FINANZAS 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Víctor Zamora Rodríguez 

Secretario  
  

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Allende, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 105.00 M2., ubicado 

en el “Fraccionamiento Las Granjas” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título 

gratuito a favor de la C. María del Refugio Lira Zertuche, con objeto de formalizar la 

escrituración de dicho inmueble.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 

31 de agosto de 2012, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el 

Presidente Municipal de Allende, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 

105.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Las Granjas” de esa ciudad, con el fin de 

enajenarlo a título gratuito a favor de la C. María del Refugio Lira Zertuche, con objeto 

de formalizar la escrituración de dicho inmueble.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del 

Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, 

dictamen; y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 
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SEGUNDO. Que, así mismo, el Artículo 275 y el segundo párrafo del Artículo 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio 

público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos 

terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación 

dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.    

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Allende,  según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2012, se aprobó por 

unanimidad de los presentes, a desincorporar del dominio público municipal, un bien 

inmueble con una superficie de 105.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Las 

Granjas” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la C. María 

del Refugio Lira Zertuche. 

  

El predio antes mencionado se identifica como lote número 17, de la manzana 8, con 

una superficie de 105.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Las Granjas” y cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Noroeste:  mide 7.00 metros y colinda con calle Arteaga. 

Al Noreste:  mide 15.00 metros y colinda con lote número 18. 

Al Sureste:  mide 7.00 metros y colinda con lote número 20. 

Al Suroeste:  mide 15.00 metros y colinda con lote número 16. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Allende, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Piedras Negras del Estado 
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de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 104, Libro 2, Sección IX, con fecha 27 de 

agosto de 2012, Coahuila de Zaragoza. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que el Municipio 

pueda entregar el inmueble a favor de la C. María del Refugio Lira Zertuche, con objeto 

de formalizar la escrituración de dicho inmueble, por motivo de la rifa entre los 

contribuyentes que van al corriente en sus pagos en el año 2012.  En caso de que a 

dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 

Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Allende, ha cubierto los requisitos, 

para la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión 

de Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Allende, Coahuila 

de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal un bien inmueble con una 

superficie de 105.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Las Granjas” de esa ciudad, 

con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la C. María del Refugio Lira Zertuche. 

 

El predio antes mencionado se identifica como lote número 17, de la manzana 8, con 

una superficie de 105.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Las Granjas” y cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias:  
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Al Noroeste:  mide 7.00 metros y colinda con calle Arteaga. 

Al Noreste:  mide 15.00 metros y colinda con lote número 18. 

Al Sureste:  mide 7.00 metros y colinda con lote número 20. 

Al Suroeste:  mide 15.00 metros y colinda con lote número 16. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de 

Allende, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Piedras Negras del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 104, Libro 2, Sección IX, con fecha 27 de 

agosto de 2012.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que 

el Municipio pueda entregar el inmueble a favor de la C. María del Refugio Lira 

Zertuche, con objeto de formalizar la escrituración de dicho inmueble, por motivo de la 

rifa entre los contribuyentes que van al corriente en sus pagos en el año 2012.  En caso 

de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 

Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 

de Abril de 2013. 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Nava, Coahuila de Zaragoza, mediante el cual solicita la validación de un 

acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, para enajenar a título gratuito un lote de terreno 

con una superficie de 539.50 M2., ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe Victoria 

en la zona centro de esa ciudad, a favor del Sindicato de Trabajadores del Volante, 

Similares y Conexos del Norte del Estado, Sección I, con objeto de formalizar la 

escrituración de dicho predio, ya que se encuentran en posesión desde el año 1989, el 

cual se desincorporó con Decreto número 568 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 24 de febrero de 2012. 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, de fecha 2 

de octubre de 2012, se recibió una Iniciativa de Decreto planteada por el Presidente 

Municipal de Nava, Coahuila de Zaragoza, para que se declare la validación de un 

acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, para enajenar a título gratuito un lote de terreno 

con una superficie de 539.50 M2., ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe Victoria 

en la zona centro de esa ciudad, a favor del Sindicato de Trabajadores del Volante, 

Similares y Conexos del Norte del Estado, Sección I, con objeto de formalizar la 

escrituración de dicho predio, ya que se encuentran en posesión desde el año 1989, el 

cual se desincorporó con Decreto número 568 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 24 de febrero de 2012. 

  

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 
CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, inciso 

10, del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o 

uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, en cumplimiento con lo que señalan los Artículos 273 y 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, el Ayuntamiento según 

consta en certificación del acta de Cabildo de fecha 24 de agosto de 2012, se aprobó 

por unanimidad de los presentes del Cabildo, enajenar a título gratuito un lote de 

terreno con una superficie de 539.50 M2., ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe 

Victoria en la zona centro de esa ciudad, a favor del Sindicato de Trabajadores del 

Volante, Similares y Conexos del Norte del Estado, Sección I, el cual se desincorporó 

con Decreto número 568 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 24 de febrero de 2012. 

 

El inmueble anteriormente mencionado, se identifica en el sector 4, manzana 32, lote 

05, ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe Victoria en la zona centro de esa 

ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 41.50 metros y colinda con lote 01. 

Al Sur:  mide 41.50 metros y colinda con calle Dr. Coss. 

Al Oriente:  mide 13.00 metros y colinda con lote 06. 

Al Poniente:  mide 13.00 metros y colinda con calle Guadalupe.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión, a favor 

del Ayuntamiento del Municipio de Nava, en la Oficina el Registro Público de la ciudad 

de Piedras Negras del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 7164, Foja 41, 

Libro 16.A, Sección I, de fecha 6 de octubre  de 1997. 

 

TERCERO. La autorización de esta operación es exclusivamente para formalizar la 

escrituración de dicho predio, ya que se encuentran en posesión desde el año 1989. En 
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caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Municipio de Nava ha cubierto los requisitos, para la procedencia de 

esta enajenación, esta Comisión de Finanzas, somete a su consideración, para su 

discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO  

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a título gratuito un lote de 

terreno con una superficie de 539.50 M2., ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe 

Victoria en la zona centro de esa ciudad, a favor del Sindicato de Trabajadores del 

Volante, Similares y Conexos del Norte del Estado, Sección I, el cual se desincorporó 

con Decreto número 568 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

fecha 24 de febrero de 2012. 

 

El inmueble anteriormente mencionado, se identifica en el sector 4, manzana 32, lote 

05, ubicado en las calles Dr. Coss y Guadalupe Victoria en la zona centro de esa 

ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte:  mide 41.50 metros y colinda con lote 01. 

Al Sur:  mide 41.50 metros y colinda con calle Dr. Coss. 

Al Oriente:  mide 13.00 metros y colinda con lote 06. 

Al Poniente:  mide 13.00 metros y colinda con calle Guadalupe.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión, a favor 

del Ayuntamiento del Municipio de Nava, en la Oficina el Registro Público de la ciudad 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

de Piedras Negras del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 7164, Foja 41, 

Libro 16.A, Sección I, de fecha 6 de octubre  de 1997. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para 

formalizar la escrituración de dicho predio, ya que se encuentran en posesión desde el 

año 1989. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por 

ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.  El Ayuntamiento del Municipio de Nava por conducto de su 

Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la 

operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  

ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la LIX Legislatura del Congreso del Estado (2012-2014), 

quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la 

operación que mediante este Decreto se valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente Decreto deberá insertarse en la escritura 

correspondiente. 

 
TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 
de abril de 2013. 
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